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M A D R I D
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P a rte  cñcial.

Presidencia úel Directorio Plilitar.
Pû al decreto ' dUpordcTuIo que para 

dar testimonio del amor de España 
a Colombia y  a toda América^ con- 
mernorando el día de hoy, Fiesta 
de la Haza, se proceda por el Mi- 
nisterio de instrucción pública a 

• úicim^ las disposiciones necesarias 
para que en el ves t ib alo de la Ifi-  
bliotcca Nacional se coloque una 
lápida en honor del insigne colom- 

■ híano Francisco José de Caldas,—  
Vaginas 2 '̂iS y .2 i 9.

!ptro prorrogando por seis meses el 
plazo fijado en el artículo 6 .® del 
Real decreto de 5 de Abril del año 
actual como término de la jaisión 
confiada a las Juntas depuradoras 
de la Justicia munícipcd, —  Pági
na 219.

Otro nombrando para la Canonjía va
cante en la Santa Iglesia Colegial 
de La Comiña al Doctor D, Jesús 
Prego Noy a,— Página 219.

Otm llamando al servicio de las ar
mas 85.(>0O hombres—-Páginas 219 
a 221.

Otro declarando jubilado a D. José 
María Hurtado de Mendoza y Pérez, 
Presidente de Sección del Cuerpo 
de Ingenieros Agrónomos, — Pagi
na 22 2 .

ídem id. a D, Francisco Ferrer 
^riam allo. Ingeniero Jefe de piúmera 

clase del Cuerpo Nacional de Minas, 
Página 2 2 2 . •

R.eal orden auiorizando al Inspector- 
Jefe dê  Primera oiscñanza de la 
provincia de Madrid %mra oraanizar

'' en San Lo'renzo de El Escorial un  
cursillo para perfeccionamiénto de 
Maestros,— Página 222,

Otra declarando con derecho al  ̂rein
g re so  en el Cuerpo de Porteros tía 
Ministerios civiles a los Portero.^ 
terceros y cuartos excedentes, que 
se mencionan.— Página 2 2 2 .

Gira disponiendo que por la Dirección 
gemeral de Comunicaciones se p ro - 
ceda a cubrir las vacantes de vigi
lantes y repa'rtidores de Telégrafos, 
siempre que las mismas no exce
dan de las plantillas consignadas 
en presupuesto,— Páginas 222 y 223. 

Otra disponiendo se clasifia'ae ' o
del B5” en el escalafón general pro-* 
visional de Porteros de ios jüííu.:¡,c- 
rias civiles, a los Porteros que figu- 
ran en la relación que sé inserta ,—* 
Página 223.

Otra determinando el tanto por cien
to con que deben gravarse las pen
siones anexas a la Medall/t tíc su 
frim ientos por liír Paíria. "  Pági
nas 223 y  224. .

Otra resolviendo el expediente ins
truido para determinar la forma en 
que debe ser provista la plaza de 
Jefe de Negociado del personal ad
ministrativo del Cornejo de Ins^ 
irucción .pública. ‘ Páginas 224 
y  225.

DEPARTAMENTOS ■ MINISTERIALES

; Gracia y  Justicia*
Real orden declarando jubilado a don 

Maximino Ballesteros Rodríguez, AZ- 
guacil del Juzgado de primera ins
tancia e instriicción de Orcera— Pá
gina 225.

Otra pronrogando por un mes la licen
cia que por enfermo se encuentra 
disfrutando D, Angel de Sola

id. Registrador de la Propiedad ds  
Alburquerque.— Página 225. .*

Otra denegando ¡a petición dé nucva\ 
licenaía para asuntos propios solici-i] 
citada por D, Antonio Maseda J5ou- 5 
so, Registrador de la Propiedad d i  ■. 
Aranda de Duero,— Página 225. ;

Otra prorrogando por un mes la licen^_ 
cia que por enfemno se encuentra  
disfrutando D. Jd^sé Esteve Reiy, \ 
Registrador de la. Propiedad de Da- . 
rocá.-r-Pdgína 225. í

Otra nombrando para el Registro de la 
Propiedad de chilla, de p rim era ' 
clase, a D. Leopoldo Aquilino Igíe- . 
sías, que sirve el de La Palma.—Pá-." 
gina 225.

Ot7*a ídem id, id. de Tamarité, de pri-f ’ 
mei'a clase, a D. Miguel Siles Dcna- 
vides^ que sirve el de Cabra,—Pá-.^ 
gina 225.

Otra ídem id, id. de Ciudad Rodrigo, 
de segunda clase, a D, Juan Manuel i 
Montero Galicia Conde, que sNme e l . 
de Palencia.— Página 225.

Otra ídem id. id, d e ’ Torrclavega, d̂ s 
tercera clase^ a D. Rafael Garata 

' Cortinas, que sirve el de Burgo de 
Osma-^Página  226. •

Otra ídem id. id, de Cervora, de pri-* ' 
mera clase, a D. Rafael Jnsa Sagris^. 
tán, que .Hrve é l de Tarragona— PdA\

. gina 226. •
Otra Ídem id, id. de Valdepeñas, dSr. 

primera clase, a D, Paulino Leyvet 
Oliver, que sirve el de Lora del R t̂  ' 
Página 226.

Otra Ídem id, id. de VUlanucra de ?oA 
Infantes, de segunda clase, a don 
Diego María Lósala Merlo, que sirve  
el ele Valvcrde del Camino.—Pági.i ■ 
na 226.

Otra ideni id. id. de Vera, de tercera 
clase, a D. Rafael García Valdecasas 
Torres, que sirve el de Torrox.— Iñá* 
gina 226.

Otra ídem id. id. de Be jar, de euari% 
clase, a D, Valeriano de Tena y  3far*i



’2 i 8

¡fin, que nrve  el de Hcrvás.— Pdgu  
na 226,

'0íra ídem id, id, de Chelia, de cuarta 
clase, a D, Luis Alcalá-Zamora y  de 
Buuvier, que sirve el de Sedaño,— 
Página 22.6,

(Otra idcrn id, id, de Plasencía, de cuar- 
. ía clase, a JJ, Antuvio Pastor y Pas

tor, qm . sir îVe^MudM 
 ̂ la7iccü*^PágÍ7ia2Z6,
■ &Mructí-&n ' p ü B ífe  y  B elík r A rtes
¡leal orden dx^púmémlb' se ámxncie en- 

.  ̂ iré Maestros proeedentes de la Es
cuela de Estudios Superiores dcl 
Magisterio la provisión de la plaza 

,dc Profesor nuvierarío do Pedago- 
íjía vam nie en la Escuela Normal de 
Maestros de Toledo ̂ P á g in a s  226

■ r ::
íPlM disjgún^endú^ se éem  las $me[as::m.

B,:Íeletá(néa'E£yúit^tP:h^'tdmt^s 
é l do72^Lio q ^  .MmrhecE& ée- 
0d%eia cmsíruidoé pm a Ébvmela,-^ 
Paxjmor 221̂ , 

í^íTa nombrando'' ú, Dp Josús 3abay} PifL 
querá Auxüiar de Letras de la Es- 

: - cuela Hormal de Maestros de Ilues- 
^ T €n:^Pá(fhm. 22ri.\̂  - -.c ■ -
d^ira prorrogando por %m mes la  licen^ 

'cia: que p&E bnfeéna^ se emueM ra^ 
disfrutando- doña  Mdríd JCtniudevar 
y  Lorenm; Oficial do tercer- grada 

- d c l Gtierpo facultativo de Árehvve^ : 
ros, BiM iM emriks y  Arqueélogosr-- 

. .Púgirm' 22W,
Wtña nom drm dú a doña MdMgms<- 

n én d m  0tmrjOs\ Ák;.Mtím -̂ ■ def-' Laho-'
V res: da  la  Escuela NErirml. de Maes- 

■■ . tn&s: de- Ciudad ReaE-dm géka  ‘227;
■ d ec tm m á a  a 

profesores fm m m im os p  Pm fby
' mr} espoeitdty AñimUams d)e la^'^ 
eüeUxs Mórmiíés^ de MmalroEde^ Ada-

■ n a  y- Sdgm m -que. se  m m c i ú u m ^  
Paginas-22% y

l

díspúnieMoy que por Up M eeiék. 
■ AdminiM iidku^ de Navárm-de^ pro- 

eeda a  cxlEnden XóP núm2)r(jumentos 
; 'tóvrespófMieYitm: a l  mnmrsop de 

. ir  astado, de M aeslros de MeEx' pro-

Otra concediendo un mes de licencia 
por enfenno a D, Modesto Candela 
Carde)ial, Profesor de la Escuela de 
Artes y Oficios ÁPtísíioos de Ma
drid,— Pcigina 228.

Otra d isp o n ien d o ^a n u n c íe  a concur
so previo áé: troMado la provisión 
de la Cüie^u^ ék'Lógica fundameri- 
tal vacapMé. enrV^yFé^nUad de Filo^- 
so fia  y  L ^ írm  fy'- f e  Uníoersidad^ de 
Zoragozai^m ipM m  22S y  2292 ' '

Otra relativa-'(tó¿mamo de escala de 
D, Justo ViMcmmva flómez, Cate- ■ 
drátíco nuracrario de la Uñívcrsidcid 
de Sevilla— Párjina 229.

Otra ídem id, id, de D. Ciríaco Pérez 
Bustannante, Catedrático numerario 
de La Universidad de Santiago.—Pá
gina 229

Óira d¡spo7uenÑb: a ¡a ^^íluaeíóm
de exccdenoi(t-E. Francisco Alcayday 
-  Vitar, CatAíPráMeo-̂  xiumeravío dé 

UnvversiddS dé Earagoza,— PágE  
na 229. -■

Op^a no77ib7^amdoy ElreaXor de la. E^-- 
cuela Superior d^ Arquitectura, de 
Barcelona, a D, Franeisco de P, Ne- 
hot y  TorrCMS., Profesor xmrnpraria 
de lE m.mm~~PágPnw 22M.-. - ;

|f ,  ̂ TriiBalp, C oi^e^íp  té  ' M&mtiíR,- \
Real orden res.olvieoido . insPane.ias dé 
' varios propícidríos de f  incas wd>a^ ■

■ noé irdvreS'anáo-. se modifiqú/e^v. las . 
eseakis- de las miotag qu.cr k m  de. 
satisfacer a. Xas CómÁas áe M . Pro
piedad u7'havM pava su  sostením im ^

;  ̂ fíJ^Pdgkaas: 229 y. 290.
Obra resoExicndo- im lm c ia ’ da Id'. Bo- 

aieuaá- dé: Vend&dfor-es en. general, 
de''MacEidé. soU&kmdo< su ¡ns per
míta. la venta6am.bulmitá en í2b?Hf?i- 
:g0>-^Púmid 2ñE : •.

: '&púr (Mctimdo reglas pam- d m  efecH- 
■mdudí Oí Ihí ñeai mdem da la: Presi- 
daneia deP Eirectorio Militar de. 30 
-de Mayo., del año mtuaP, qué fijaba  
Ik'. plüíMUaí. défiriitivcc de Porteros 
pava eStc. Departamentú,. —  ̂ Pági- 

07ias m o  y  231. . : '
(Itra 'éísponicndo. que. e l Efspecíur .

b P A irrE . o F ic M ii '

S. M. el' Rte»?' Gen Alfonso XITI
. Wi. gÁs, Bíí lit.. la HEmA. DoBa.
' fía^ Etffsenfe^ ' ñé  É. R. e f  de
Jistui^iasve. liiíanCei^ demás persea as 
H r fe  Beaí Famiiía^. oenlitóSiV
l^in novedad en fmpoTtanle salud.

í fKESffiEsCiS ÍIE 6aE043.a  
EÍLfíAlí

: ' EXPOSICION

/• SEl^OE;' Eí- grarii. Mouénde^- y  Pe™ 
jfeyo- Ira (liclio que E sp añ a  debe al 
I^Lmortal neog rauad iuo ' Caldas un  
jBaOHumeritd e sp ía lu rio , uorquc n a 

die ignora ' que F ran e íso 0 do.sé : de 
Gaklas,. el- diseípulo.,, Golaborado-i* y  
lieredes^a .cien líñeq  de noesk^o e s -  

Mukis^; fu é  el pniBiero; d a-lo s 
s^Mos- n e o g ta n a d lw s ; e-s, eornot^ el 
escritorv  uno dedos c lásícd s’ da 'G o- 
lüínbia^ y , como- íu n áad o r dcL céje- 
Rr& Sem anario, doí Iw N u ev a iP k an a-  ̂
da;, á i c read o r d e í pcrtódísniu  olei^tí- 
ñco en su: patria ;, y nadie ig n o ra ' 
que esto, liom bre-ex traord inario  que, 
según 1111 b is to riad o r ilu stre , cons
t i tu id  '‘úm eioeubnle. fegtim onlo; de 
que E sp añ a  puso a sus liijo-s de In 
dias en condiciones de elcEarse por ' 
su propio, crsíiierso: a: Ibs puestos ■ 
m ás d isiiagu idos de. la -cultura^ liu - i 
m a n a ’̂  po r m a t entendido- celb^ de 
uii; m an datarlo  del. Poder español ■ 
lu é ’ fttsilado el 29 &■ O ctubre de : 
1816, acto de in ju s ta  cree ldad  que 
E spaña,, m adre y  ediicadora. dé los 
pueb los-b ispanoam ericanoa,.ño  debe

gjrovincial de Trabajo en Soria., dok  
, Felipe Villar López, pase a, ccoitU] 

nuar sus s-cr-vicíos con v i mismo, 
empleo en la provine í-a de Toledo i 
Payijia 23 E 

Gira ídem id. id, en Guipúzcoa, don 
Victoriano E-nr(quez Estéhancz, pase 
a co7itmuar sus servicios con el 
mismír emptóo em Id pnroincía dq 
O rense^P ágina  23i. ' ¡

, A dm lnisiiacién centraL

DEPAIITAMENTOS MINISTERÍALEB
Gobernackin. — Dirección general de 

Adininistrac ión. — Díspoiilendo que 
las oposicÍG7ies a la plaza de Médi^ 
€0 de número del Cuerpo facuUati-^ 
iw de Be ite fice'ñcia genercd, condes^  
tma, al servicio: de LahoratorU) y

Í AuíúpsiUé' dél Hóspítal de la Erm é;. 
cesg^ sean, ef ectuadas con . G.rrégbâ  c¿ 
las dísposicm ies que sv'inse^dm ^-^

' PdgEia 23E. ' -
; Cítmrdó a loser-c-pmsentmites- e- iiiívré^
_ sadm €71- Um  benv¡fictos^ de: la inspE. 

'tneiÓ7í' d é  SeneficGHcia y Prevísíé'ií 
de ía .Sociedad Española de ConSM 
tracción. Naval,. Me Cartage-na {lúur^

.. rm }'—Ptíymq J3 2 . _ .

InstruggióIt públíga.-—Real Acadcmdsí: 
 ̂ É,spañola.— para la cd ju^  

dícaceán-' dcl gyrernío Uispaiio-Aime^ 
nccmtOr—Página 232:

Idem p am  la adjudicación dcl premio  
Fastéiirathá '.—FáÁfiua 232. ■

Reai Academia; de Ciencias Exactas, 
b" í s leas y Ka i u ra 1 es .~C o ncu rs o pu-j 
ra la adjudicación del. prendo Tíis-: 
payio-Axne idean a.-—Página 232, 

Conclusió7i del índice, por orden dle 
materias, de Bccretos, Leycs,.J{ea-^} 
'les decrelo-s, Reales órdenes. Reglan 
mentas: Círcuíare^ ...e Instvimmrie». 
que se kan publicado, en este parió-: 
d icé  ofícm i duroíde él tercer t r ^  
n m ir e  dél eorrivnté año. 

ñm^xú'- fá — Bou^A;— Ad-
PUCfV'INOIAno,— ABKí I-í 

m^rRAGíó]^ MüMOíPAn. — -Aííuc^oios

A:^mi0- 2 .®— es-í

Kaneioíiar an tê  ía M slo ria , au n q u e  
se p e rp e tra ra  a  surivombrc.

■ ' La reciente mauguracidxr del mo^ 
numento a Mutis en la- capitáb de, 
Guliombia y las ejemplures palabras 
proimiiüiadas en aqueEm om ciitopoq  
et muy docto Iionseñor Garrasqui-» 
lia, declarando que- Golonibi.ñ déBe a 
España m  in iciaclda en ía-s cmnciaa 
•.ñtoaó'Roa^ermtianasp med.mnte: Eray 
Cristóbal' de Torres; y su  inmiaeiónj 
en las ciencias flsico-naíñralés,, mer 
di ante D. José Celestino Mu tisv/orr 
can éa V. M. ocasión: folia, p a r a  se^ 
ñaíar con m i act^ de: ju sticfe  
de la proyerbító M dalguía espafola,; 
que sería tambi^ir efusiva m m ^ r a  
de a-mor a GalomlMa. y a to.dâ  nuas^ 
tra  Anaérlcav ía elemóride^más 
r io s a  de la  B is to rM  feumana r M  qud, 
c onm em or amos el i 2 dé 
Gon ía Elesfa de la R ^ m ,   ̂ , jf

Éñtev acto dU' Justroia y do aino^
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eoiisísU ría em rsa^'izaa* la i>ol>le a s -  
plraei<Sn de Manéndez y Pelayo^ co- 

aeraa  da nn. asfetaa;, m: el 
vesíüHilo de i a Blidioteaa Naoioual, 
-imü' l% idai donde se. párpelo  a ra  en 
pa la liras dignas- d e-n n estra  líís fe r ia  
el m lem no' desagravio  de E spaña a 
fe  b ienam ada Eo lo mi) i a y a su  in 
signe hijo Caldas, a quien n u e s tra  
P a tr ia  se g lo ria  de haher trans-m i- 
tido su sangre , y el tesoro  de su. 
•saber.

• Mndríd, B d a C e lu b re  de Hlg4.

EmOR: ■
Á L - f e  de V. M.,. .

A ntonio  Maqaz y  P erSí

llEAf. J3.ECIIET0.

A proiN iesta dei Pre-sidcnte del:. 
Diréeiorio,, MlUtar, y de acuerdo con 
tísicj,
■ ’Vpngo en dee.relar í o ‘sigu íen te :

A rtículo P a ra  dar testim onio  
"del; atnor de Espá.:na. a Colombia y 
toda A m ériea, conm em orando el día 
iZ  do Octinbre en que se celenra la 
F im la  de lia Raza, s-e 'procedeíA  por 
el M inisterio de Jrtstrucción- publica 
y Bel iris A rtes n d ic ta r las d isposi- 
ciones necesaFíras p a ra  que en el 
vtrSbMralo de la E ib lio leca K aeional 
sê  coloque una  lápida en honor del 
insigne eol’omhlano^ Franci-Sco José 
<le: Caldas.

A rtículo 2y Los gasto s que' o ri
gine, la ejecución de lo d ispuesto  en 
el; artículoi an te rio r  sé s a tis fa rá n  
co n 'ca rg o  a fe Bección "séptima del 
p resupuesto  vigente, “M inisterio  ele 
íns.iruccién pública y B ellas A rte s” , 
liicoa'rLdo, si fuere preciso, fes-' expe- 
dienies de? tra n sfe re n c ia  o' sup le 
m ento de' c réd ito  que scam opor- 
i t e o e .

Bado en P a íte lo  a ocho de O clu
i r é  de mil n ove tien tos ve in tk a ia lro ,

A i m m o

m  Fr€;Gl<?ltí)ite del D lrcctcrlicr S líU tar,

  A n t o K i o  K I a g a z  y  ¥ £ ^ 3 ^ . ,

. EXPOSICION
^^r50R: inspirado en ail.tô  éspírilui 

diéi macam iéiito' social el. Pmal d(3cre-' 
to dé 5 dé! Ahrií* del corrienfe' año,, 
cred en cada una de las Audi ene i aŝ  
terriioriale.^, y por plazo dietermnia- 
dOi una Junta depuradoita de' la jus-^ 
tiefe^ m unielpah, Próxima ya» la íer-* 
iníoaeión de ese breve período, la ex-» 
perfencia ha'com probado, no? sólo ell 
heteílcio-so iníliijo? que so esperaba de’ 
la ei^crupulb^ga a^tuacióiij da las m ea-

clonados Juntas, sino a la vez la ne
cesidad dé que ersa saludaíbile acción.

■ m. prolongue por' algún' tiemipn^ ha
ciéndola éxtensiva' además al ídícío 
y resolución' de todo.T aquellos expe
dí entes que se ihcoon hasta term inar 
ersa prórroga, o que oo' hayan Inicia
do? anteriarm enté ante cualquiera de 
diclias Junfee desde la. fecha; que 
se constitiiyero'n.

Por lo cual, 0] Jefe del Gobfenio,. 
presidente'! dcfl Directonio Militar; de’ 
acuerdo con éste, liend el honor dfé- 
someter a la áipro}:!a.cióíi de A. M, el 
adjuuio p3X)yéeto do Biécrcfe.

Madrid,. í i  de. Octubre dO' í9'2-4.
SEÑOR;

A L . R. P. de Y. M,, :
ANriONio Mágaz t  P e r s-.

■ REAL pEGRETO;
A propuesta! doí Jefe del Ooblerao, 

Prcsidcntec diGl LiTectorio- Militaiq. y-:, 
de acuerda con' éste, ■ ^

■Verigo (3n decretar lo siguieirUe::
Artículo !.<> Se prorrcga por seis 

meses el plazo iljado en el artíeufe- 
6A de Mi Lecreto de de A bril del 
corriente año como término do la mi
sión confiaida a lâ s Juntas 'djepurado- 
ras- do la juM icia municipail. D uran- 
té  esta prórroga, que comenzará a 
cGiitai*.so con relación a cada una. de 
dichas Juntas, a p a r t ir  d.asda el dííi 
siguiontd inclusivo al m ‘ que ñnalico 
el iérmiiio que ahora.. . sé  prorroga, 
cénstituirái la inísión de ellas,^ además 
de la revifóión; tram itación y reso-lu- 
Gión die loB expedientes^ a- que; sé’ re 
fiere el artículo 2.® dcl menéiénado 
Decreto que aún no se hubieran te r
minado,' Isfe incoación, tramitaGión y 
resolución de todos aquellos que- has
ta  el ñn do dicha prórroga se inicia
ron o ha7;?an bííj^ ñiiciados en cual
quier tiempo y en la forma expresada 
éu oí apartado? B) del mismo‘ ántfcuio.

Artículo^ 2.^ Continuarán s u b s is -  
tonles, en todo- lo demás,,, la-s pres
cripciones del referido^ Dcnroto de 5 
de Abril último, con su r'3glamci>ta- 
ción ordenada.' en 11 de dT’.ho més, 
entendiéndose integradas tedas; las 
Jimias depuradoras con Iob mismoi» 
fiULCionaribs que actuabnente' las 
constituyen, siU' perjuicio de la fa.cul- 
tad que corresponde al Departamen
to de G rada y Ju íic ia  p a ra  sustituir, 
cuando sea  necesario, a los M agistra- 
dbs y funciO D arios deFM iiilslerio l is -  
cal que forman parte de elías.

Dado en Palacio a once de Octubre 
dé mil novecientos veinticuatro.

AÍ.FOXSO
E l P ie s id e n tb  tn tíjrlno  del D lrceto r io  MtUía>s*>

. A ntonio  Magaz ví P eivsí;

Dé eunformidaci con 1q. 
en el Real decreto concordado de 
de Diciembre de 1888,

Vengo en nombran para fe Glí-j 
nonjía vacante por defunción:
D. Manuel Ponte, en la Iglesia  
legial de La- Gbruña^ a l Do clon 
Je sú s  Prego Noya, propuesto 
primer lugar por el Tribunal 
oposi^élón;

Dado, GH! Palacio a once de Oéti 
de rnii noveeidntos veinticuatrcí; '

ALEOíSíea'̂
EL P retfidoiite Ih térí^ o  ct^l D ire c to r io  M ilitar ,' 

ÁÑ-TON-ia MaGAZ y  PSRtí..

REALEB' BBORET06'

A propuesta  del Jefq deF G obterJ 
no, P residente  in terino  del • Direeío*^, 
rio lííliia f i ' ŷ  de acuerdo eoiv éste,! 

Vengo en décretar do sigu ien té: 
a rtícu íó  1.0 Be Ifemam ai servi-* 

c ío  dé la s  am ias 85.000 h o m b fes j 
de los^ cuafes correspondem;. 6*138,'■ 
a jos, mozoi^ procedenteis de revisión^ 
a quienes, por el núm ero obteníd^íí 
en el sorteo hub ie ra  correspondida, 
ingr<7éar en fílas de no haber exis-^| 
tido- la causa, q u é  mcrtlvú su pTm ii4 
tiva  ofesificaeión; 878, a los mozoal'i 
que* h a n  te m ln a d o  sus p ró rro g as y¡! 
por ig u a t concepto Jes* hubiera  cot^ 
rrespondidO' servir en filas con. lo< 
de su reem plazo; y  77.984^ a loi 
mozGS' d e l ac tu a l reeitiplum ; h 
hiendo servMo de base de cupo p 
ra  constitu ir 1a p rim era  agrupaci 
del eontingenfe, 136.143 mozos de 
clarados soldados, y asignándose a" 
las Cajas; de B a le a r é  y  C anarias él 
80. por 100,. según lo d ispuesta

3la base cuarta ,, le tra  i) de fe le 
de 29 de Ju n io  de 1913. ^

A rtícuíd  2.® Las Cajas de Re-' 
clu ta contribu irán  a form ar el cupcí 
to tal de illas, can e! núm ero  de hom*«» 
bres quev po r dichos concepto.sL sfl 
señale- p a ra  cada una en el ad|im -i 
tó estada.

A rticulo 3;® Las Goinislones Mix-; 1 
la s  de R.eelutamiento cum plim eh- * 
tarú'n este D ecreto en la- fo rm a quej 
determ ina e l artículo 228 de j a  vi-:í 
gente ley de Reclutám iento y Reem-*¡ 
pla;zo del E jéroito . ¡\

Dado en Palia ció a once <le Oetii-N 
bre dé mili novecientos veinticuatro^;

ALEaNBD
E l i'^TsIdi-Ktc In terin o  CeJ' D lreefa rto  MlIUai^

A n to n ío  M aga0  y  P e e s
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B  3TA.D J QÜB S 3  C I T A .— R:.’par¿¿m:enío g e n ír a l  del conü%g-znte p x ra  s i  reem plazo d i l  año aciim l.

C O M ISiO N fíS  

M IX TAS ‘
GATAS DE RECLUTA

MtidríT...........

Tole lo . . . . . .

Ciudad R eal.

Cuonea . 

Badajoz .

Jáéü... *.

Sevilla 

Huelva. 

Cádiz.-.............

8 .“ ( Córdoba.

Málaga.

G ranada.

Valencia.

Alicante.

#•* \ Albacete..*.

M Lircia., 

\ Alm 5 i í a .

Barcelona . . .

T a rrag o n a ..,.. 

L érida ... . .  . . . .  

G erona ............

Z iragoza..

Huesca  .
Soria . . . . . . . . .
Teruel.. 
G uadalajara....
C astellón.,

Madrid, !.  .............     .
Madrid, 2 ................. .......... ..
GMafe, 3......... ....................... . .
A lcalá,! ..................................
Toled), 5......... ...............
Talayera. G  ................. ..........
Ciudad Real, 7 ........................
Aloizar de San Juan, 8 .  ...........
Cinrica, 9.. . ;  ...........................
Taraiioóii, 10.  ............. ..
B idajoz.. U . ............. ..................
Zifra, 1 2 ,  ......... ......................
Villana tva de.la Serena, Í 3 . . , . .
Jaén, 14................ ........... ..........
Uo3da. ló.. . . . .  . . .  . .............
Linares- U)  ...............  .
Sevilla,• 17___ . . . . . r . . . , . .......... .
Carriioíía, Í8 .y,........ ............. .........
Oáaiuv-l!) : ..........
Hueivfi. 20............................
Val ver da dal Oainina, 21  .........
Cá-diz,2 2   .................... ..
jeroz, 23. . . . . . . . .
AlgociVii-;, 2 L ...................... ..........
Córd-oba, 2 >...........     .
Lu !cna, 2 >............. , .................... ,
Montoro, 27.. .................... . . . . ,
Malíiga. 2 1   ........
Vóíez-Málaga, 2 3 . . , , ................... .
Antequoru, 40 .........      .
Ronda, 31 . ...................................
Granada, 3 2 ............ ...................
Guadix, 33.................................. .
Motril, 34.  ...............................
Yaleneia 35 ... ...........  .
Valencia, 33........................ ..........
Vaioiicia. 3 / : ...............
Játiba, 38....... .....  ....................... .
Aicira, 39 .............................. ..
AUcante, 40.............
Alooy, 41 ................
Oribniola, 42..  ............... .. . , ,
Alb.a ere, 4 3 ........... .......................
Hellín,44 . . . . . . . . .   .........
Murcia,, 45. .......... *............ .. , . . ,
Cartagena, 43 ......................
LorcUj 4-7 . . . .  ... .................

( Cio/.a, 41   ............. ......................
\ A.haor!u, 49....................
) Huérca;-ü era, 50.  .........

Barcelona, 51...........    ..
Barcelona, 52    ................. .
BárceloIIá, 5 i . ..  .........................
Tarrasa, 51  .............
Míinro-ia, 5 -5 ......  ......................
Vidafrauca del Panadc-í, 56....... ..
Tarragona, 57 . . . . . . . . . . . . . . . .
Tortota, 51.......... ...........................
Lérida, 5.)..............  ...............
Balaguor, 60  .............................. .
Geroa i? 61.......................................
Olot, 62. . .  .............. ..........
Z tragozM, 63 .   ........ ....................
Zaragoza, 61 ,  ..............
Caiatayu 1, ( )■)................................
Huesca, 3 ) . .  ......... ........... ..
Barb isíro, 67 ,   ...........................
Soria, G8—   .........
Teruel 6       ..
Aloafiiz, 70  ............................ ....
Guaíi’ilajara, 7 1 .. . .  ^. .................
Ca.steUóii de la Plana, 72  ---- ---
Yiuaroz, 7 3 . .  ................

N ibn oro 
(I9 liiozoi pro39- 
»ient/,'i3 d-j rovi- 
sivV.i d ĉUra Í0.3 
.soldados, q u " 
ioboii airvir 

.onfilaí

jN'fihio.o 
do mozos q u 0 
h a n tfirminado 
sus prórrogas-j 
Iiís corrospundc 
servir en ñ ai

N úmero 
<( j 11) 0 z 0 s tíel 
i"o.-fupiazo 1924 
<kK3larit-.ios t-oí* 
dados qu*s ,sir- 
vc*a do base 

do cupo

Número 
de red utas co'i 
que carta caja ha 
de contribuir a 
formar ei cupo 
de filas del con- 

ti agente

CUPO TOTAU 
vte titas que se asigna a 

oaja
Suma 

do las coluiunaá 
. 1.% 2.“y 4,'̂

54. 7 1.289 723 700
7i) 17 1.8i2 1 02 > 1.112
57 14 1.528 862 933
77 1 i.567 870 948
3t) 8 1-451 821 . 86^
56 8 1.453 82) 8S9
69 0 1.49Z 844 9i2
84 4 i . 410 793 - 8t-.6
63 11 . 62 5 468 5Í4
74 6 V o2 425 5;)5
50 3 1.54J 87 t 92!
63 3 1.7 i0 • î 73 1 04! ■
49 5 ■ 1.261 715 769
79 8 1.5 i i «57 944
66 5 1.280 724- 7v5
4/ 2 1.159 656 . 705
67 ■ 13 ' 1.5H ^8 S 935
73 3 1.^70 94.) . 1 021
74 3 1.79! 964. l O H
?ü 4 1.093 621 695
79 6 ' 1.142 646 7.31
23 2 717 401 433
4 4 • 10 1.09! 6 9 673
38 1 1.202 68J 719
4 i 4 . 1.594 902 - 950
60 2 1.452 822 8S4
42 » 1.183 6 >9 Vil
61 3 l . i o i 623 639
42 2 79! 397 411
68 5 1.0 :9 611 G84
27 1 1,109 627 65 >
75 11 1.446 818 9J!

159 1 • i  í o i 6 8 819
63 . 5 1.173 665 738
53 6 1.261 7 1 7 776
5 1 1 1 . U 2 6 1 6 705
74 3 1.493 816 923
38 6 J.297 734 793.

■ 48 5 1.293 732 785
47 a 1.132 610 690
39 2 1.171 664 705
39 7 1.297 734 780 •
47 5 l . l O J 622 67!
6) 6 1.037 587 652
74 1 1.126 647 712

- 5 Ó 4 777 440 499
43 1 923 522: 566
74 3 1.422 8o5 882
67 a 1.059 5 9 9 669
,53 2 8/7 496 « 551 .

8 1.544 874 925
28 6 1.508 853 887
24 6 1.257 711 741
29 11 1.423 803 848 •
37 19 1.206 716 772
21 2 1.033 5S7 613
21 6 901 510 53 /
21 2 ■ 1.17í̂ 662 683
23 • 10 1.038 5S7 622
31 8 1.056 597 636
22 13 1.180 6 i 8 703
13 5 935 529 549
35 7 1.356 767 809
36 3 I.C91 619 658 .
40 6 . 99) 565 6¡l
17 1 865 489 507
23 5 1.117 632 66Q
47 3 957 541 591
42 5 938 530 577 *
21 1 819 463 488
74 13 1.433 811 898
44 11 1.391 787 842
26 4 916 518 . 548
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GO M ÍSÍONES

M IXTAS

7.*

B urgos.. .  é

N avarra..,.
Guipúzcoa.
Logroño.;
Vizcaya.. . .
A lava.. .
Santander.
Falencia...
Yalladolid.

Zamora^...

Salamanca.
A -v i la ............
Segó vi a .
Cáceres... 

La Goruña

CAJAS DS RECLUTA

8.*/

L ugo... 

Orense.. •. * 

Pontevedra,

Oviedo.

L e ó n . , 

Suma la

Burgos, 74 ............. ...
Miranda, 7 5 . . . . . . . . .

( Pamplona, 7 0 . . . . . . .  . .
] Tafalia, 7 7 .. . . .   ..........

San Sebastián, 78 . . . . .
Logroño. 79— ...........
Bilbao, 80   .................
Dnrango, 81 ,
Vitoria, 8:L •
Santander, 8 3  .................
Torrolavega, 84 ...........
Falencia, 85............. ....
Valladolid, 86. , . . . . . . ,
Medina del Campo, 87.

( Zamora, 8 8 ., ............. .
Toro, 8 9 . . . . . . . . . . . . .
Salamanca^ 9 0 ----  .

1 Ciudad Kodiigo, 9 1 . . .
Avila, 92.. ...................
Segó vi a, 93..  .............
Cáceres, 94.............. .

• • 'i  Piasencia, 95.  ...........
i La Coruña. 9 6 . , . . . . . . .
) BaiitiagO; 9 7 .  

Betanzds, 9 3 .
El Ferro), 99.................
Lugo, lOÓ.
Mondoñedo, 101,.., • , .
Monforte, 102,  ........
Orense, 103...................
Aliariz, 104...................
Vaideori as, 1 0 5 ... . . . . .
Pontevedra, 106.
La Estrada, 107............
Vigo, 108............... ......
Oviedo, 109...................
Cangas de Onís, 110.. .
Pravia, 111........... ......
León, 112
Astorga, 113  ............

Pen ínsu la  .....................

g-i Palma .
^ Inca ...   ..............
B 1 M alióa.....................

Ibiza    1............
Suma Balearos.

a \p ' pp
. 3.p

Tenerife.  ............
Gran Canaria.. . . . . .
La Palma,
Gomera Hierro........
Lanzaroto................
Fuertoventura..,..,. 

Suma Ganarías.

Juiita consular de Orán . . .  
Idem de Caracas.. . . . . . . . .
Idem del .Golfo de Guinea. •
Idem de A rgel.  ...............
Idem de Pau . . . . ! . . . . . .
Idem deTetuán............. ...
Idem de Santiago de Cuba.

Suman las Juntas consulares.. . .

Cojas de la Península...
Idem de Baleares.........
Idem de Canarias.........
Juntas consulares.. . . . ,

Total general ^

Númoro 
de mozos proce
dentes de rev i
sión declarados 
soldados, q u o  
d e b e n  servir 

en illas

Número 
de mozos q u e  
h a n  terminado 
sus prórrogas y 
les corresponde 

servir en filas

Ñúmoro 
de m o z o s  dol 
reemplazo 192i 
declarados sol
dados que sir
ven de b a s e  

da cupo

Número 
da reclutas con 
que cada caja ha 
de con tribuir á 
formar el cupo 
de filas del con

tingento

CUPO TOTAL 
de filas quo • •  

asigna a cada 
caja

Suma 
de 133 eolumnai 

1.“, 3.» y 4.*

53 16 1.349 763 832
35 16 895 506 557
2 ) 17 1 170 662 699
39 20 1.202 6'S‘O ' 789
57 28 1.727 977 1.062
61 18 1.279 724 793
29 9 1.154 653 691
15 20 853 483 518
2o 18 742 420 463
41 17 910 515 573^
45 13 l.OOl 566 624
55 17 1.800 736 808
49 ^ 13 1.030 588 650
49 9 824 466 524
51 5 916 518 574
48 11 793 449 5GÍ
83 36 1.217 689 80?
73 18 887 502 593
77 17 1.360 770 864
80 5 1.3L9 775- 860
82 > 1.492 ■ 844 92¿
96 6 1.465 829 931
39 . 5 1.059 590 643
47 4 745--.:.. 422 473
33 2 905 512 547
27 600 839 366
,51 10 1.180 668 729
36 9 639 362 407
52 8 1.148 650 719
36 4 909 514 ,554
66 4 983 556 616
SO ‘ » ‘ 674 381 411
29 . 2 888 220 261
42 6 709 402 450
64 14 1.0S8 616 684

121 4 ■ 1.618 ’ 915 1.043
138 4 1.104 625 767
177 9 958 542 728

50 13 1.380 781 844
76 11 2.300 736 823 ,

5.983. 837 131.140 74.201 81.021 -i

11 13 838 642 666
24 12 . 975 747 783

8 2 254 194 . 204
5 » 164 126 131

48 27 2.231 1.709 1.784

33 7 937 716 753
25 X • 7 1.149 877 909
10 » 103 79 89
3 157 120 123
4 121 92 96
4 :d 93 71 75

79 14 2.560 1.955 2.043 ■

y> 56 32 42
> 20 11 11
j> > 9 5

1 3 21 12 13
2 3 4 2 4
7 3» 57 32 89
8 » 45 25 33

28 > 212 119 147

B S Ü M B N

5.983 837 131.140 74.201 81.021
48 27 2.231 1.709 1.784
79 14 2 560 1.955 2.043
28 y> 212 119 147

6.138 878 136.143 77,884 85.000

Madrid. 10 de Octubre do 1924. —Aprobado por S. M.—Antonio Magaz y Pera»



O G Í ¿ 6 j?e '1 9 2 4     G a c S tá .  <is: M á ífe ijd l- jK á iix . 2& y

;¡f W é a m ib ^m lá ú é  mw. im élsp-mstÍQ 
Jen: m  Real MgúBih>

s- q m  íâ  M m
; dá̂ ' la W  de 221 úb Ju lio  dei 

¡i'ÓíB; a pi-iapuesta del Jefe  def Gd- 
'Isia^ao, Pite8ideii€e d e í B íyeotorio 
'U M fer,
G eR dbdiíarar |ubifátfoi go#
ief fe b d r  qxle pói?^Glasiüfeaeiéa-l!e co-^

; Tií^^ponda, al Pnesídenté dsj „ S^ccidiií 
'd e l €uerpd  dd> Ingeniaros 
íiti<̂ í̂ ‘D. Josié M trfa  H urtado ,dR Men 

’ddaaíf y Pétez, a?, p a r l i í  dOíi: día 18l 
'i^GÍPrn-es a-etuaíí^, en que ctr^isfrle. laí 

reg lá j:íen tte ‘a.
ÍSkdo en Paieieilo a oiice (férGelu-' 

|>re: de mil now nien tos veiiHltoairo.^
’'  ̂ A um i^iso

gUí, l^ifeaideate del Dlrtctorfo- SllUf.ar,
A n t o n i o  M 'vg az  PnkW -

M p ro p u esta ?  del Pi'tesíííeM A   ̂d 
D íí^ ls to r io  M il i t e n

W ngo en d t^ R ira r '' jM R telt),. conf 
el< Itabeir que: cla.iifícu^í(fii íe
c^eR^fespondá, a n p a rtir  del (í^: 9 dell 
aefual, en que eumplió» la edad re-^ 
gliftín^entariá^ Ingenifero jsí!fí3 úeí 
g ríM era  clRse d%l Cueípo ndeioiialf 
á'eí M inas É)'. í%an.cisccr F d íre r Ra-r-

3 ^ é o  en, Paliadlo a once, dli) G c lu - 
Srepde mil nove^tíentos veinflnuatro..

A L fG ^B o  '
P¿»íde»í4. m- Uú'î ra.-r'To'

■ Â ríidMíOu. Y Pí^í^;.' -

; ■■ - RÉALSS^ ORDIMEB^.

éb í j^fé' m
fiaitlm de, lá prOy.díicia &  ívRn>jl‘id, eiií 
3Á éual niá^ifiefeba quo la jfc^ícfecióiD 
.dUMáestrGé nam<íimles ‘dfel pg^r&lo ju -  
.ditílnl de- Sato Láii.bnzo' ha'expi^^ilo ret-« 
tei^i^damenté el- dbseo da que* m ajo- 
^Og# & Guiinrál dé los M'á^sl^ns dU 
dicho partiido. m.ediante.i la orgeniza-^ 
í5ién^ do uíl cWgillo dO' peiifécciona-' 
^ ^ n to ,  y la fcspecGióily McléiidoS'er 
eaO’ do dieRa a.^lTaci(jn, laudl^va a laJ 
S-dperioridato coto la prcpueofa do que? 
m- proceda á la drganizaéidn dhl nien-- 
eióna-d '̂)' cursillo; eligiendo^ p a ra  Oste? 
,? te fo  el Ifeal giiio da San. Lorenzo, 
y  con las siguientes nasos: •Podrían ser 
admitidos al curso 1-2 Maestras y 12 
Maoslras de d ic te  partido; el curso 
dirra^vfci uM  sen*iíam y Ih m ateria de; 
esfedlio podlíam se’r ’ conielren.ail%g sobre; 

,',lf(ñipG l í  y el Monasleriií de E l Eseo-' 
ídfem.-y prácticas áé agrieuRiúra, 

'ftyi^ctdfürE f  víiúcultura, Eamromla 
tem ^sUca 7  corlei y confección ce

, p r m ^ 'l ^ á fá :  Vm>WdeBlnas y Didáctica 
8̂  (fOrpo dé lo's Pm 'fdsum : 

kuHxfá,, p a ra  fe enai solicita un 
crédifo': pclra fe renuHiei’aci<3n ele los 
Protesoregf deí cu rso /gastos de viaje 

Gisiiancia do dichos PTofesórcs y do 
• I m  Maestros alumnos y el coste do" 
auatciiaí. ■ 

tleriiendb en ; cuenta el i-nterés' que 
para am pliar ía culturri de * íñ# Míios- 
itoos representar}; los cursas de^pca-fec:- 

■ didnamiento, y* que paral estao aienoio- 
Áds existe? crédito en el vigente' pro- 
stofvaaíslo, . ' . :

S. M. nti.
qp'e. se accPdci aMo solícRádo-por d cimr 
Mepoctor, feonci)diéQdolb: auto na^ ón 
pVt̂ n organizar • el referida, Gui»‘=ía da 
pVMcceionainietoto, segiin' las norr as 
f|$áe indica e-ir m  .camUíi,icac7ón, y a 
m ié  efcGÍGise fe concedai la SAibveircióiñ 
dfe 3.000 pcsQüfe para: lo's anteirlos' 
.glislos:,. caiiíidadt .que. con cáT|.cr- ár clf- 
p^tulo 6 .®, artfeu.}o ünicó,. Goneeplo T.'", 
dfei- vigerde PrdVupuosld, librará^ a  
notubre deiD Etanolscoi Carnlltr Gut^n 
rrero, InsUGclér jefe á t  ía provi'ncia ’ 
(M Madrid¿ quien jiLslinbará. la- inver- 
sá ó) n d o di el i a- sun ai  ̂o n í U r eg fe a  - 
lá, legisjác jén vigeníe, 3I remltir/i úna’ 
ísftomoria ( f e 'lo^ferabajOS realizados.

Do Real orden 1o digd M,-E« para, 
slr conoeimienfcty deniáte eféciMSv I ) r ^  
guardíí a M. Mr mucho-sf ates.. Madriu^ 
7  ̂ de Ocíuhre: dfeí i924> , .

EL MÁRQUES- DE:

Bbíibr . BubseGre&io . t'áíargaíim deb 
Minisíéiáo efe. IrisiruCéión- pública.

liompo bastanté para  poder solicitar 
: (si rfenggc^BO:

Rbnsid-erandovquo eP artí’cuío- 411 del 
Reglamento pana apricación de la¿ ley 

' dn 22; da Julios de ÍOIR- détdrxm te-ei 
! dejucho que-las^asiste para o cu p a rla s  
 ̂ priineraS: varanles qun GG?nxran; an su 

Gíi^Vgorfe^-y elaste,'
bu M'.: el: ílg:^ tq í3; gg' ha Ifenido ai 

híeii dUponer m  daelarn con d'eradio: 
al re’lnrrí%^o- eñ el' Cuerpo do Portárds 
do Ministerios eivifesv a fea Portares 
(wau .'cnfc'- Dp Jófu|uin- Red.ríg'ueSi- Eer-: 
i i ez.^I).. Prancisco- Pui^ír Bans- don'
I  í u g n a Fc' rli á ndcz lió pez,, • id. Jasú 3 
tM  n Fernáhdtó,, Dü Augruto.-Jlnrárioz 
i D.. Luis" Anger. López Casl.ro, don
II I ir ata Tnmás ■■ Guv3gOi*ió- Pd-dnero, 
D VS'dí?: Bánetez Migucna,^ D. Antonio 
Rojas' Bánrhüi?, B. Migue] Areas Roh 
ínésg iX-- • tein* líarto-utoz Alvarez y don 
L-.iiis ferI-xVzmrBartol'ouié, y a los Por- 
torb’5 etíartbi?-;^Mnbién excedentes., don 
Eeiuairdn Rey Ifeisurto;, D. Angel Gon-^

. záfez» Gd-mox.j, Di M-auñOir Btinz- Millfe 
D. Eduardo Moriei Ifepez, D. Glaudio 
TOi^dorn Calvo' y  Pérez■ y D. Juan Ne- 
gro^ Lópozv '  ̂ ,

D é MooT' oréfeíi- f e  digo a V. E. jpa,ra 
su  ̂eanuc1mte;db^ y (tfeotíj-Bv Dios guar-s 
déi a  V[  K . nHiGlios- años. M adrid , 9 de 
.G rlufeo-te'. 19^4-

; IL-EAR.QUES DE MAGAS

Bbuor : Sufeerríildido encargado' dol 
. despíKaio^ .•<M-. Muiisfcrio de- fe  Go-

Excmot Ér:;. Mmtaé las instancias 
■protoiúvi^afe' pW ' 'Fm eros- b-rcero:s 
e^cedonloá D. Joaquín ifcndríguez- E er- 
ifendez, Dt Eraneásoo Pons^ Bans;, doiiV 
Bíibigno Fernández Ldpoz, 3X PdBdÉ 
EMán Rertiánete, D. Augusto Fernán
dez D íaz ,l). liUis Angelí Ldpéx CaetrO; 
I&> Honoráío. l^m ás Gregorfe. Fedríe^ 
ro,. D. Jósás' Bánchez Míguons, B. Án- 
ionio Roj.cts Sáitóíez,. IX Miguel: Areas 
Robles, D. Ju an  Ramí’re^- y* áblf
Luis de Ldzar Eartolont'é;. y fes de fes 
F(to’toros ju a r '^ s , también. Gxcodeíite¡@̂  
DI Fernaildo- Roy Basiíirto; Br Angel 
Geci.z4J-ez* .Gómez, D.- 'Mcinuof Babz AH- 
1100, D. Ildua lio  Meriei lA fm ,-  t e n  
Claudio Téodoró Calvo'. Pérez y don 
Juan Negro' ífepéz, én fes que solici
tan su reingroiso en el Cuerpo de Te- 
fe |ra iüs, ai cu rf oslaban, afeetos,. y que 
cesaron en su^ cargo-s, unOvS a causa . 
dé su ingreso en filas, y oiime pura 
aioRder a asundob’ parxiíHto^aííus : 

Reeu'rfend'é qué todw  fes' suii’( í i l» fw  
W evm dtL éáiS#ad#á t e

3.óx(¡:mQ.. .Br.z.> Mista la. eenoulta f te -  
rlada^ por Im Díreeeión genm^aí; de 

iitvarriitnrteafcíomég atferUa: dbr crftérfe: (p e  
iVayá de seguireé p a ra  pro.veer las va-; 

1 catites' prbdbéxdas y que se: produzcan 
en la escala dei personat d̂ > linea do 
Telégrafos Ramado efe vi%ifencia, ^

I te 're p a r tite ro s  de? TMéginHte;
1 que untía y  o t m  tengan, (fetaeióií m  

el'Presupuésíp-vigenie: .
C bnsiderante qu^ fe  Real orden do 

Si de Enero do i924 exceptuó de las 
dispOíSiGiones sobre.pr<Rúfeieión de nue^ 
vos noiid3;r am iente, (mntomdíM 'CW. ífe; 
d# ás B é p ií^ lP é í  J é  ^  
m i é  persomd; p o r  fe que cMcbosí' 
cantes; pueden, desdé luego^. ser grOH 
vistas do' GGnf(5ñmmda<P o®¡n ío 
do en el artículo: í a  dc} Real decretó 
(lo 23 do Juíío de T32T, réferento a 
adapta-ción dol Décreto-léy de P resu
puestos :

Considerando quo a m  Guando, co a»  
aa (-xpresa; m  fe  consutfe^ ob|o£ó t e  fe 
préseniO' résoteíón,. e x is to  a a p irm fe  
en* exp^lv%ei6n‘ do* d e a tlw  pwra fes 
zas de quo m  t r a f e  qim f#éi;on a,pro- 
feadoé m-edianTé exam'OT vorifióate' tA 
e te to ,. 10? éi'érfe ifefeis:. pfeza^
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cdeí)6n Gcnsid€rars€ coriiprendidas m  
M  Brücuio d."" 'del Re'gdarrtQríi.Q de ÍO 

Ockifere de 1:8^5 para apficacidj^ 
-:de ia;s Myes de :3 'de Jülio  -de y. 
ífe iO de Julio de,i8S5, q̂ive concedió- 
.rsn 'dei^cdio a defeerniinado-s desiioG^ 
<̂ i,viles a les iic.eiioiados del -Ejército, 
■sin Que obsto ;a la 'ncc,a8idad de. apli- 
?car (d :prie0opto de que s,e trata^ la 
^circunstancia -de que oí servicio que 
.Payan de ^desonipoilar dicthos vigiisn-
1.*ee .y repartidoreg, e^ija delerruinados 
,cono'ci:nuent.os y ;aptítudcs, puesto .que 
la  .regííi 5.” del mciso éltúuo del :ex- 
ipnesado artículo -.del IleglaiBonto 
de i O de 'Octubre de 1885 -tuq^r esa- 
íuontov prevé que. algunos ido .los .des- 
iitíos . arque q\ núsmí) m  neíiare exi- 
f e n  '.prGvio ■exanicn pral<}Sional ;o es^ 
^pecíal idoneidad. :-conipi*i)bada p o r 
;dio do prueba práctica, lo cual será 

• im requisito más p.ue liaya -do .exi- 
=girso a los Sargentos y .licenciados del 
E jército aspirantes s  dichos .destmos, 
poro nunca un ujOÍívo .para excluir a  
éstos del ^derecho a ncupar unO’S car- 
:gos a los que tienen indiscutible ’y 
leg ítb m  deredio,

•B. M. e l  Ruy (q. D. g.) se l ia  ser
vido disponer que. por la Dirección 
.:generai de Go-munieaciones so. proce
da a cubrir Iris vacantes do vigilantes' 
y .repartidores de Telégrafos, siem pre 
que las .mismas no excedan do las 
plantillás consignadas para.diélios car
gos en el artículo íy ,  capítiilo 31, 
■Eección 6:®, del Presupuesto vigente; 
débiendo. dar estricto cumplimiefito 
para  hacer tales nombramrentos a lo 
pi’Bc.eptiiado en ía ley de fO do  Jitlio 
d e  1885 y 'R.egiaíueinta para su .ejocii- 
cién de 10 de Octubre del misimo afío.

De RceI orden lo digo a  ¥ . E. para 
’Su conocimiento >  efectos. Dios guar- 
^de V. E. nuichos años. Madíúd, 9 
de Oetubro de 19^4.

EL m R Q D E S  DE. MAGAZ  
^ieñor Eubsoereíario de Gobernación.

‘i E xcm n . 'E r.: S . M. 'el ‘Rey  (q. P .  g .)  
#0 ím  servido disponer que se c la - 
Siílquen “como del -85” en el e sca - 
láfdn .general p rov isional del C uer- 
pó  de P o rte ro s  de los M inisterios 
civiles, por^ re u n ir  ia s  condieiones 
prevenidas en Ies a rtícu lo s  7y  y 8:® 
de la  Real o rden  de 23 de Febrero  
éltim o y apartado  c) del a rtícu lo  5;» 
de la de J5 de Mayo prOximo pasado , 
a íos tP o rte ro s  expresados e n  la si^ 
guiente relación.

D e Real orden lo digo a Y. E . a 
lo s efectos O fportunos. Dios guarde  
a y .  m uchos años. 'Madrid, 10 de 
P cíiíh re  de 1924. >

EL m w u m m  DE MAGAZ-

Señores Subsecre.iarios de los Mi
n is te rio s  de Hacienda, G oherna- 
ci.du, In strucc ión  publica  y Ofí- 
cía! m ayor de la  J e fa tu ra  del Go- 
b ie i’no, ; ; ;

Bélm ión se cite, ’ ;
Ambrosio Martí’n Píriz, PoiTero se

gundo de Hacienda.
Antonio Sánchez Zafra, 'Mem leree- 

ro de ídem.
Miguel Juste de la Torre, ídem te r

cero de ídem.
Daniel Abeíleira Patoei-ro, ídem 

cuarto de ídem.
I^oncio G ueri^ro:de la  Tori’c, Idem  

segundo de Correos. ,
José .Bacliirier Casado, ídem cuarto 

de ídem.
Alfonso Gil aro orro Peña, ídem cu ar- ' 

lo,de:fdenE 
Benito Terraza Perallén, ídeini quin

to de ídem.
L uis Ibáñez Bendadiano, Mem quin

to de ídem.
Carlos Mañan-as CariTisco, ddein ter- 

•cero de ínstrucciéú pública,
José Casanova Godma, ídem ícrccro 

de ídem.
; IMef onso Gobco Ochoa, ídem cuar
to de ídem.

I buQ. S r .: ¥ íb lo el expedieate .inf» - 
truício a  in stancia  d e l Goronei qq 
In fan te ría  D. Em ilio  Gañiz:

Resultando que el Guronol d:e In 
fa n te ría  D. Em ilio  Gañiz M artínez 
elevó a S. M., con fecha 9 .de 0<>- 
íubre  de 1922, .uiia in s ta n c ia  on ía 
que exponía que p o r R eales órde
nes de 8 4e Ju lio  y 21 de i^ovfemi- 
h re  de 1921 le fué concedida la m e-  ̂
dalla de su frim ien tos por la  P a tr ia , 
eon la pensión anexa ^de i2.53G pe- = 

-setas, de l a s  que corres pondíaa • 
IL 3D  a l a  pensión d ia ria , y  l i . O OO i  
a  la ind emni z a e ion por u n a  s o l a  v ez ' 
sefíalada a la c itada  m edalla; qu e ; 
.dicha pensión hab ía  sido g rav ad a  ; 
en su  to ta lid a d  p a r la  eentribución  ̂
de u tilidades, en razón del 20 p o r ; 
iOO, y que estim ando que sólo d e - : 
b ían  tr ib u ta r  .por la  expresada con- ; 
tiúbu-oión la s  1.530 p e sc tí^  al tipo | 
del 12 p o r  IGQ, estando  ^sujetas las ;
11.000 re s ta n te s  -iiada m ás que a l; 
im puesto  de 1,20 por iOÓ%e pag<rs 
a l E stado . ;-auplicaba .se le  Teintcgra- 
se la  d iferencia, im ijortante .pese^ 
ta s  2.-loo,40, que consideraba  se le 
hab ían  exigido Indeb idam ente : ;

-Resultando que tram itad a  r<^la-1 
m en ta r i a rúente la  in stan c ia , fué in.-̂  : 
fo rm ad a  pn  d is tin to s  sen tidos p o r!  
d iversas tí-ependencias del M iniste-^ 
rio  de la G uerra , incluso  por el 
Consejo Siipreini.a y po r la in te r 
vención civil de G uerra  y M arina, 
xequiriéndose po r últim o dictam en 
del .Consejo do Esladf’i:

B esuliando qu.e e>ste Alio Gucrpo

consultivo lo emitió en o] seúLdo di4! 
que procedía que eí M ípístérlq  #0¡  ̂
la  G uerra  se deélara&e mcoix:|geleii--J 
te  p a ra  reso lver J a  reclam aeióu  
diicida por el Garonel D. EmHio Oa-j. 
niz, dejando a salvo a dicho 
sado el dei’ccho que pud ie ra  asfs-J 
tirle  p a ra  incoar su rocíam aeióií! 
emte el M inisterio  OGJxipGtente, o aea?! 
el de Hacienda, d en ii^  del térmínq^j 
y con los re q u is ita s  que qsiahleeejrí^ 
las disposicioiíes vigentes m b ve  v ^ \  
c lam acíoñes eco n ó m ico -ad m in is tra^ ! 
tiv a s l i ' .  ' ' ’ ;1

R esultando que re su e lta  -la / 
ia n c ia  de conform idad con el 
tam en dei Gonsejo de E stado , el in - \ ;  
tepe s ad o, Sr. Gañiz, eleva n u év ^  ' 
in stan c ia  suplicando que po r el Di-» . 
rec,torio M ilitar, que asum e la s  fa - ' 
cu ltades del Gonsejo de M lnistro%  \ 
se dé una “in te rp re iac ión  a iitén li»  ¡ 
c a” a l a  c itada  ley de T do Ju lio  dei ; 
1921, p articu la rm en te  p o r  lo  .que fdéj I 
re lac iona  con su articu lo  i  A. d8iex--'|• ■ :íc '
m inando adem ás el -descuento a q«e( j 
debe som eterse  la  indem nizacióif - 
.concedida p o r v ía  de i\e sa rc im ien ta ! 
4 e  los ;gastos © riginados m  
rac ió n : ; , , |

R esultando que reclam,ado infoy* I 
m e a la S ub sec re ta ría  de HacieiKía#. | 
é s ta  le em ite en ai sen tid o  de q ^ ?  
dé la s  d as  p a rtid a s  que, según  41 i 
M inisterio de la  G uerra, in tegráfi ísi 
pensión anexa a  la  M.ecialla de su-p ! 
frim ientos por la -Patria, la equ .tv^:' 

len to  a l a  irídem nización d ia ria  
reg lam entariam ente  eoi'rcspoB dorrfi 
al in teresado  s i deseinpeflase co-mi'i: 
sión ó c l serv ic io  fu e ra  de s u  

-dencia liabiiua}, debe tr ib u ta r  aV lttí,' 
po de í2  po r i  00 que se ñ a la  e l nú^ » 
m ero de la ta r ifa  de la 
tribución  de u tilidades, c u  ta n to  qu41 
la paTtida rep re sen tad a  por un la iw  | 
tú  po r c icn te  dcl sueldo que po^cL. | 
be ül lfísionacIi\ c/í el cas© de 
el ca rác ter de resarc im ien to  de 
^gastos oC;:j,8ÍonadGs al m ism o p o r l á  ' 
curación de la s  herid as  su fr id a s , 
no p rocedería  ecnsid  e ra rla  como. j 
u tilidad  gravahlc por la ta r ifa  tl.^  ' 
de la expre-sada .coniribiición: . '

C onsiderando que según di 
tÍGulo i.« de la ley de 7 de JuííO ; 
de i9 ¥ l ;(D. O. núm. 151) las cantí-.* 
dades que se asignen a la MefMíIá.' 
de .sufrimíe3>tos p o r  la P a tr iu  t i e - ; 
nen , el ca rlc le r; de indemniz^acióil; 
por los pei\|uicios m ateria les  sufMJ! 
dos por lo s  iJitcTesados, lo  que 
sucede con la s  pensiGnes anexas a i 
o tras  ,c Gu(]oco.racicn3s, Ins cuafe^ ! 
adcniáB se cobran d u ran te  un ticn i* ; 
po variab le q u a  no puede fija rse  p'Ô ;-. 
adelantado, liiieniraís que la s  prfniS^j



2 2 4 12  O c t u b r e  1 9 2 4  G a c e t a  d e  M a d r i d . - N ú m .  2 8 6

Sras en, n ingún caso pueden perci- 
|) irse  más de dea años:

Confiiderando que el acuerdo del 
ÍSonscjo de M inistros que d e ten n i- 
Iró la Real orden de 8 de Ju lio  de 
1921 p a ra  que se rec lam asen  y abo
nasen  las cantidades de que se t r a 
ta  con cargo a la partid a  de pensio;* 
>ies do cruces, no puede desv irtuar 
ei c a rác te r  de indcninizacirjn o re- 

•‘Barcirnienlo que la ley les o torga y 
que no tienen las o tras pensiones: 

Considerando que por la razón 
expuesta las m encionadas canl.ida- 

/ le s  q u e 's e  concvedan a Je fes y Oñ- 
* cíales no pueden rep u ta rse  p ro p ia

m ente coirio una utilidad, conao su 
cede con las pensiones de las c ru - 
'ces que las tengan, sino corno re - 
■'sarcimiento de los m ayores gastos 
que ocasione la cu ración  de las be- 
■rídas a los in te resad o s:
' Considerando que tam poeo x'csuU 
ia  equiia livo  el gravam en del 20 
por 100 im puesto al reciírren te, té -  

' iiiendo en cuenta que por perc ib ir- 
de una vez la cantidad asignada, 

eu cuantía  es superio r a la de o tras 
cruces, que si bien su ámporte anual 
es m enor, la c ircunsíancia  de dis- 
■'frutarlas varios años liace que el 
io ta l  sea superior la de aquélla  y 
tribu ten , sin embargo, po.r tipo -m ás 

•bajo, ya que se tom a por baso el 
im porte anual, :

S. IvL el R e y  (q. D. g.) se bá ser
vido disposer que de las dos p a r 
tidas que in teg ran  la pensión anexa 
a la Medalla do su frim ien tos por la 
P a tria , la equivalente a la  indem - 
aización d iaria  que reg lam en taria - 
b e n te  co rrespondería  al in teresado  
si desem peñase com isión del se r- 
•ncio fuera  de su residencia b ab i- 
jual, sea g ravada al tipo del 12 por 

. )00 que señala  el núm. 5.“ de la la -  
d fá  1.^ de la contribución de u tili

dades, estando e ierita  de gravam en 
p o r  es ta  con tribución  la p a rtid a  re 
p resen tada  po r un tanto  por ciento 
del sueldo' que percibe el lesionado, 
p o r tener el c a rác te r  de un  re sa rc i
m ien to  de iOs gasto s  ocasionados al 
m ism o por la curación de las h e ri
das síifrid&s, hallándose únicam en
te sujo^aí ú ltim a p a rtid a  al g ra 
vam en de 1,20 por 100 de pagos del 
.Estado.

. De Real orden lo digo a V. I. p ara  
conocimiento y efectos, j.uos 

¿guarde a V. I. m uchos años. Ma
drid , 11 de Octubro de 1924.

E tr MARQUES DE MAGAE 
^eñ o r Subsecretario  del M inisterio  

de H acie ida .

Timo. S r ,: Visto el expediente in s 
tru ido  p ara  determ inar la forma en 
que debo ser prov ista la plaza de 
Jefe  de Negociado de] p e rso n a l.a d 
m in istra tivo  del Consejo do In s tru c 
ción pública, que aclualm cnio  se 
baila  vacan te :

Con si d erand o que el ar 1.icu 1 o 19 
de !la ley de P resupuestos de 1898- 
1899, al o rdenar que se fusionasen  
el Conseio de Instrucción  pública 
y la Inspección general de E n se 
ñanza, dispuso qué ios em pleados 
de dichos dos organism os refund i
dos form asen un Cuerpo de escala 
cerrada en el que se en trase  por 
examen u oposición y se ascendie
se p o r r ig u ro sa  antigóe-dad; p re 
cepto que fue reproducido y con- 
fírmado por oi artículo 42 del Real 
decreto de i l  do Octubre de 1S98, 
dictado para  .dar cúmpliipiíento a lo 
dispuesto en la  citada ley de P re su 
puestos:

Considerando que para  llevar a 
efecto las disposiciones rcvrerentes 
a Ja expresada reorganización  del 
Consejo de 'Instrucción  pública, por 
Real orden de 18 de O ctubre de 
1898, se ascendió' a unos funciona
rios, se confirmó a o tros en sus 
cargos y se fijáron la s  reglas a que 
debían su je ta rse  los dem ás funcio
narlos en cuyas categorías existía 
escasez de personal: .

Considerando que- por Real decre
to de 30 de E nero de 1920 se refo r
mó la p la n tilla  y organización del 
personal de líi. S ecretaría  del Con
sejo dci Instrucción pública, divi
diendo éste en personal letrado y 
escrib ientes y disponiendo que en 
am bos grupos se in g resa rá  por 
oposición:

Considerando que es princip io  
genereJl de derecho expresam ente 
reconocido en ei artícu lo  3.® del Có
digo civil el de que las leyes no tie 
nen efecto retroactivo, por lo cual 
no puede darse  tal efecto al Real 
decreto de 30 de Enero de 1920 en 
cuanto  por el m ism o se dividió el 
personal de la S ecretaría  del C/jn- 
sejo de Instrucción  pública en dos 
(.gcalas—técnica y aux iliar— , alte
rando así lo preceptuado en el Real 
decreto de 11 de O ctubre do 18-98, 
que estab lecía  una escala ún ica  p a 
ra  dicho persona'], en la cual se a s 
cendería desde los grados inferiores 
a 15s superiores sin  lim itación al« 
guna:

C onsidérando que, si bien eJ Re
glam ento de Funcionarios de 7 de 
Septiem bre de 1913 establece en los 
Cuerpos de la A dm inistración del 
E stado  una  división en escala téc 

nica y escala a iix iliar sin reconocer 
derecho a ascender de un modo di
recto  a la p rim era a los que Í1*gu- 
ren  en la segunda, cslos preceptos 
se reñereii sólo a los ingresados én 
la e,3cala aux iliar con posterioridad 
a la fecha de dicho Reglam ento, 
puesto que a todos los antcrioros 
se íes reconoció él derecho a ascen
d e r de una escala a o tra  por la d is
posición tran s ito ria  prim era, apar-^ 
tado G) dcil m encionado Reglam en
to ; preceptos estos que, por su in 
dudable analogía con el caso ac
tual, deben servir- de base p ara  re 
solver éste :

Considerando que si bien es cior- 
to que 03 facu ltad  inailenabbe. del 
Pod or pú b' 1 ic o la nro-d i ílc ac i ó n, do los 
servicios de la A dm inistración en. 
la form a que estim e m ás/convenien
te a los interesés goneralos, y, en 
su 'co iisecuencia , el Real decreto de ' 
30 de E nero de 1920 pudo 'Icgalmen- 
te como lo hizo, exigir el carác ter 
de L etrados .a ]o.« cuatro  fu n c io n a
rios' aílministrativos que ocupasen lo-s 
cuatro primeros puestos' de la planti- ■ 
lia, esta modificación no puede cnicn- 
derse con eñ rac ia  bastan te  para  
desconocer los derechos al asc-enso 
desde las ca tegorías inferiores a las 
superiores de d icha p lan tilla  a los 
■funcionarios que form aban  ésta con 
an terio ridad  a 'la fecha del m encio
nado Real decreto, y que, por h a 
llarse prevenido - en la ley de P re
supuestos de 18-98-99 y en el a r
tículo 4.® del Real decreto de 11 de 
Oclubrei de 1886, que los funciona
rios que form aban  parte  de. dicha 
XJlantilIa co n stitu irían  ün Cuerpo de 
escala cerrada o, lo que es igual, 
que no podría ingresarse en ei mis
mo, sino por la ca tego ría  inferior^ 
tienen a su favor reeonooido un de
recho que la A dm inistración  no 
puede dosconocer, por lo cual el ci
tado Real decreto do 30  de Baero 
de 1920, en cuanto so oponga al re
conocimiento del expresado derecho, 
ha  de entonderso  que sólo puedo 
su r tir  efecto cuando el últim o do 
los funcionarios pertenecien tes ai 
Cuerpo con an terio ridad  haya pa* 
sado a Jefe de Negociado de tercera 
clase, sucedido lo cual -quedará ya 
la A dm inistración en libertad  do 
convocar oposieionea a Oñciales Ile
trados en la form a prevenida en el 
artícu lo  3.* del indicado precepto: 

Considerando que la pdaza de 
fe de Negociado de te rce ra  clase» 
de cuya provisión se tra ta , no sel 
ra lla  som etida a los preceptos de la 
am ortización, por .ser ún ica  en 
clase, de conform idad con lo esta-
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bleciclo en e‘i apartado  le tra  c) del 
ariíeulo i.V d el Reaíl decreto de 23 
de Ju lio  de 1024, sobre adaptación  
del IIcal decrelo-ley  de P resupues
tos p ara  el ejercicio cconOimco 
tíe 1924-25^

S. M. el R e y  (q. D. pr.) se ha se r- 
■yido disponer:

R® Que i a plaza de Jefe de !Ne- 
gociado ds toiuu'-ra clase, que se h a 
lla vacante  en la p lan tilla  clGl p e r
sonal adm ínislra tivo  de la Secrcíá- 
ría  del Consejo de Instrucción  p ú 
blica, deberá proveerse en el indi
viduo que ocupe la plaza i n me día- 
tfí-nionle in ferior, siguiéndose este 
mismo criterio  h a s ta  tanto  que, por 
h a h er p a s a do a tí leba c a t o g o r í a d e 
Jefe de NegocJado. lodos los indivi
duos que p ertenecieran  a dicho 
Cuerpo con an terioridad  al Rcal de- 
creto dé 30 de Enero de 1920, pue
dan convocarse 'las oposiciones p re
ceptuadas por el a rtícu lo  3J de es
ta disposición, sin. lesionar dere
chos adquiridos por funcionarios 

, que Irahiesen ingresado con .ante
rioridad a la fecha do la m ism a en 
dicha p lan tilla : y

Que la fa lta  de am ortización  
de la. m encionada plaza do Jefe de 
Negociado de te rce ra  clase deroe'rá 
com pensarse en las escalas in ferio 
res en la forma prevenida por el ci
tado aparíado letra e) deí artículo  
IJ  dol Real decreto de .23 de J u 
lio de. i 92 4.

De Real orden lo digo a V. T. p a 
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 11 de Octubre 
do 1924.

. EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario  de Instrucción  

pública.

1 * '  II l i i i í S

G ü A C i á  Y J U S T I C I A

REALES ORDENES
limo. S r .: Accediendo a lo so lic i

tado por D. M aximino B alleste ros 
Ítodríguez, Alguacil del Juzgado de 
prim era in stan c ia  é in strucc ión  de 
Oreera,
' S. M. el R e y  (q. D. g .)  ha tenido 

^ bien declararle  jub ilado  con el 
haber que por Glasifieación le co
rresponda, por p a sa r  de I.a edad re 
glam entarla.

De Réal orden lo digo a  V. I. p a 

ra  su ccnoclm ienlo y efectos comsi- 
gu ien ies. Dios guarde a Ah I. -muchos 
años.'M adrid , 7 de O ctubre de 1924.

El S u b secrotn r io  rncnrí^adri drü M inistedo,
GARCIA-GOYENA ■

Señor P residen te  cíe la Audiencia te- 
' rri-Lorial de G ranada. -r

Ilm'o'. Sr.: En v is ta  de lo so lic ita 
do por D. Angel, de Sola R istori, Ile- 
g istra tío r de la P ropiedad de A lbur- 
querque,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido 
a bien concederlo un mes de p ró 
rro g a  de licencia por enferm o, sin 
honorario s, según el a rtícu lo  33 del 
Reglam ento de 7 do Septiem bre de 
1918 ,/debiendo  el Juez Delegado 
pa.rticipar a ese Centro las fechas 
en que empiece a u sa rla  y en que 
vuelva a encargarse  del Registro:.

Do Real orden lo digo a V. I. p a 
ra  su conocim ientos y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. I. m uchos 
años. Madrid, 10 de O ctubre de 1924.

Ei S ub seere(ar!n  pníarsai^o <■!?■-' Ministerio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe  Superior de los R egistros
y del N otariado.

Tlrno Sr.: Vista la instancia que 
p resen ta  el R eg istra d o r  de la Pro-pie- 

'dad  de Aranda de Duero, D. Antonio 
MCiSeda Eouso, en solicitud de nueva 
licencia por tre in ta  d ías para asun
tos propios, sin honoraríoSs 
• S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha .servi
do denegrir la petición formulada por 
el expresado' funcionario.

De Re^l orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de Gctubre de 1924

Ei Siib‘iPc*rpl!=i’Hí> f*ncarífodí̂  dol/MiolsteríOy
GARCIA-GOYENA

Beñor Jefe superior de los Regislros 
y del Notariado.

limo. S r .: En vista de lo solicitado 
por D. José U steve Reig, Registrador 
de la Propiedad de Daroca,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederlo un rhes de prórroga 
de licencia por erifemio, sin honora
rios, según el artículo 33 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918, 
debiendo el Juez delegado participar 
a ése Centro las fechas en que eni- 
peice a usarla y en que vuelva a en
cargarse del Registro.

De Real orden ío digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos o^joriúuq^

Dios guardro a V. I. muchos añoa« 
Madrid, 10 de Octubre de 1924. í

El Subsecretario eucnrgado del M inisterio,
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los RegislroH 
y dcil Notariado.

■■ V -y. ■

limo. S r.: S. M. ol R e y  (q. D. g,)^
con sujeción a Jo di.spu8sto en' la réy 
gla 1.“ turno primero del artículo 30S 
de la ley Hiptoiecaria, ha tenido 
bien nombrar para el Registro de líf 
Propiedad de Frechilla, ¡de prim ei^  
dase, a D. Leopoldo Aquilino Igle« 
sia, que sirve el de La Palma y re^ 
sulla con derecho preferente entro lo^' 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo a V. T. par?, 
su cono>cimiento. y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.-* 
Madrid', 10 de Octubre de 1924.

El SubsecrGíarío pncar^ado fiel Mlnlstsrlo^
GARCIA-GOYENA ,

Señor Jefe superior de los Registroá 
y dol Notariado. , í

limo. Sr. : S. M. el Rey (q. D. g.), coa 
sujeción a lo dispuesto en la regla prM 
mera, turno primero, del artículo 30l 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a biei; 
nombrar para el Registro de la Pro-^ ' 
piedad de Tamarite, de prim era clas6| 
a D. Miguel Siles Benavides, que sif-: 
ve el de Cabra y resulta cóp derecho, 
preferente onire los demás sollci- 
ianteis. , »

Do Real orxlen lo digo a V. I. para’ 
su conocimiento y efectos oportunos.' 
Dios guarde a V. I. muchos años. Má--' 
drid, 10 de .Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado del Mlnisterloij
GARCIA-GOYENA

Señor Jefe superior de los Registroá 
y del Notariado. :

Timo. Sr.: S. M. el Rey (q. P. g.), con 
sujeción a lo dispuesto en la regla pri-.. 

.rne.ra, turno primero, del artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para e l Registro de la Pro^ 
piedad de Ciudad Rodrigo, de segunda 
clase, a D. Juan Manuel Montero Ga]^ 
cía Conde, que sirve el de Palencia^_ 
resulta con derecho preferente entré 
los demás so*licltanteis. /

De Real orden lo digo a V. I. 
su conocimiento y efectos o p q r tú n ^

. Dios guardo a V. I. muchos años. Má-. 
drid, 10 de Octubre de 1024.

El Subsecretario encargado del M ínisterf»;
GxáRGIA-GGYENA t

Señor Jefe superior de los Registro* 
V ííéí ..Notariada,



ilg  tlhiíO* Sr.': M, el Rjsy (^. D. g.), ccm,
! |u jm o a  a lo díspueHb m  la rogla p ri-  
Í|fcera, ítiTu©. primero,, ’dbl artícnlb 203 
f|3f0i la loy Hipf>tecaria, ha tenido a bien 
!|i02íibr,ar p¡ara al Eegistm do la Pro- 
¡ piedad de Tomelavega, de temcTá cla- 
!Í8i a  D. Rafael García Cortillas, que 
jeirve el de Burgo de Osma j  resulta  
jion derecho preferente entre ios de- 
,'pfíás. salleitantes.
I 0 c  Real orden lo digo a Y, I, para 
I ísái conocimiento y efectos ox>ortuno5. 
hjbios guarde a Y. I, muchos años. Ma~ 
r^ftrid,. 10'de. Octubre de 1924.
i :. El. Siíl®eioreifc0,rla eBcargeiaa <3el.' Ministerio,

• .GAEOIA-ÜOlíEMA,
'Bi^or Jefe superior de los R.pjgistroa 
i y' deJ Notariaáo. .
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/ ‘ . limó, Sr.'; H. M. el Rey  (q. D. g.), con 
v^jcc id ri a lo dispuesto en la regla p ri-  
¿toera, tum o segundo, del articulo 303 
Ipia la. IcY Hipotecaria, ha tenido a b.ien 
r^^omibrar para el Registro de la Pro- 
'/ ¡piedad de Gervers, da prim era clase, 
L& 0* Rafael Insa Sagristán, que sirve 
jd  dei Tarragona y resulta el más añ
ilóme de los solicitantes.
■ 0 0  Re.al orden lo digo a  Y, I. para 

conocimiento y efectos oportunos. 
tÍ>ios guarde a Y. I. muchos años. Ma~ 
'f e d ;  10 de Octubre de 1924.

; ' M Sutecretanio enijargado del Ministerio,
 ̂ .. OARGIA-GOYEINÍA

l^ iíp r Jefe superior de los Registros 
' Noíaniado.

% ,Itoo. Sr.: M. el Rey (q, D. g,), con
iSíécién a  lo disp-uesto en la regia p ri-  

,'mcra, iurno' segundo, di©l artículo 303 
I© ladey Hápotecana, ha tenido a  bien 

, bom brar para el Registro, de la Pro
piedad de YaldoiDeñas, de prim era cla- 

. a D. Paulino Leyva Oliver, que sir- 
d  dé Eora del Ría y  resulta  el i^ás 

. ntigun. de los soiioitantes.
Real orden lo digO' a Y. I. para  

conocimjíento y efectos oportunos, 
►ibs guarde a  Y. I. muchos años. Ma- 

10 dé Octubre de ,1924.
giil>SG5creta;rio enear^ado flel Ministerio,

GARGrA-GOYENA .
Jefe superior de los ivegíBíros 

dei Motamado.

Sr.: Sí Mv ei Rey fq. D. g .),

f  ¿  suáeeióa a  lo d ispuesto  en la  
g la prim era, tu m o  segundo del 

%Yttoü:io 303 de la  ley H ipotecaria, 
fca ten ido  a bien nom brar para  el 
jfcegistro de la Propiedad de Y illa-

nueva de. los Infantes, de segunda 
clase, a D» Diego M aría Losadav 
Merlo^ que sirve el de Yallverde del 
Camino y re su lta  el m ás an tiguo  
de los so lic itan tes. '

De Real orden io; digo a Y. R pa
ra  su conocim iento y efeídos opor
tunos. Dis guarde a V. I. muchos, 
años. Madrid, dO de O ctubre 
de 4924.. h,' ' -i -i ;

S I  SabsGGretftiio f^ncnTirada do! M íaíaterl® ,

' GARGLL-GOYENA ^
Señor Jefe  .superior de los R egis

tróos y del Notariado,

lim o. Sr.: S. M, el R e y  (q. D. g.),, 
con su jeción  a lo dispuesto  en. la 
regla prim era, tu rno  segundo del 
artícu lo  303 de la ley Idlp otee aria , 
ha tenido a  bien nom brur para  el 
Registro de la Propiedad de Vera, 
de tercera  clase, a D. R afael G arcía 
Y aldecasas T orres, que sirve el de'» 
Torrox, y resu lta  el m ñs an tiguo  
de los solicitantes.

De Real, orden lo digo a Y. I. p?v- 
ra  su conocim iento y efectos opor
tunos. Dios guarde a Y. I. m uchos 
años. M adrid, ÍO de O ctubre 
de 1924, ; • .■ . (

El Ssjbsecrí̂ -í-nHn M'txiistsjio,
 ̂ GARGIA-GOYENA ;

Señor Jefe superior db Io.s R egis
tros y del N otariadó,.

lim o. Sr.: S. M. ,ei Rey (q. D. g.)\ 
con sujeción a lo di.spuesto en la regla 
tercera del artículo 303 de la ley Hipo- 
íircaTia, ha tenido a  bien nombrar para 
el Registro do la Propiedad: de Be jar, 
de c u a rta  clase, a Di Yaleriano de 
T ena y M artín, que s irm  el de H er- 
vás, y re su lta  el m ás an tiguo  de 
los so lic itan tes. -

De Real ^ rden  lo digo á Y. I. pa
ra  su copocim iento y efootos opor
tunos. Dios guarde a Y. 1. m uchos 
años. M adrid, 10 de O ctubre 
de 1924.

El Subsecretaría encargacío del Miaisterio.
GARGIA-GOYENA

Boñor Jefe superio r d.e los R eg is
tros y  dél Notariado.

Bnio. Sr.: B. M. ,el Rey (q. D. g.)-, 
con sujeción a lo tíis<pue¡sto en la rGgla 
tercera diel arlfculo 303 de la ley Hipo- 
teicaria, ha  tenido a/bien nom brar para  
el Registro de la Propiedad de Chelya, 
de cu a rta  clase, a D. Luis A lealá- 
Zam ora y  de B ouvier, que sirve ©1

de Sedano,^ y resu lta  el m ás antiguo- 
de los sosic itan tesi

De. Real o rden  lo , digo a Y  T. pa^- 
ra  su  conocim ieiitp y efecioa opor
tunos. Dios gíuardo a Y. I,, miichos^ 
anos.. Madrid,. ,10 do O ctubre 
de 1924.

El SülBee:npr«?‘?o n̂̂ :̂ vyrnñr, \!if!Íy(:*íríí>„.
GARGIA-GOYENA

Señor' J e fa  superio r de los R egis
tros y del N otariado.

lim o. Sr.: S. ,M. el Rey (q, D. g .), 
con sujeción a lo dispuesto en la regla 
tercera  dcl. articulo 303‘de la ley Hipo
teca r ia , ha. tenidO: a b ie n  noirihrar para 
el Registro de la Propiedad de Pía- 
scncia,. de c u a rta  clase,, a D. A nto
nio. P as to r  y Pa.3tor, que s irv o  el 
d e  M otilla deH P alancar, y rosu lta  
el, m ás antiguo de los so lic itan tes .

De Real, orden lo digo a V- I. pa
ra  su conociniieiito y ereeios opor
tunos. Dios guarde a Y. I. rriiiolios 
años. M adrid, [i O de O ctubre 
de 1924. •

Ei Biibsecrpfnrlc ^ncargo.dn Ministerio,
GARGIA-GOYENA

Señor Je fe  superior de los Rvg? s-=- 
tros y del N otariado.

l i S T E i i c c i i  ¥ m m  1 
á B I E S

Diir

REALSB ORDENES
. AMcantc en la E scuela  Norm al de 
M aestros de Toledo la plaza de P ro
feso r num erario  de Pedagogía, y 
correspondiendo al tu rn o  de in g re 
so, de confoTmidad con lo que d is 
pone la regda cu a rta  del a rtícu lo  1.® 
del Real decreto de 20 de F eb rera  
de 1920,

S. M. el R ey  Cq. D. g.) h a  tenida 
a bien reso lver que la prov isión  de 
la referida plaza se anuncie entre 
Maestros Normiales procedentes de la 
Escuela de Estudios Superiores del 
Magisterio que en la actualidad se 

'encuentren en expectación do destin 
ino, debiendo d irig ir sus instancias a 
este Ministerio en el improrrogableí 
^término de diez días, a contar desde 
la publicación de la presente Real or
den la G aceta db M adrid,

La p re iac ión  p a ra  el nom bram ieac 
to: e s ta rá  de term inada por el n ú 
mero de o idea de los aspirantes e a  la 
lista general de interpolación, fom a-i 
•da con arregjo a  la smna total de cuH- 
ñoaciones obtenidas en las asignaturas



Sbeeta Odtiáire M

•'ije ««ludios .trooaooo«:, vsiendo 
ñm., « t í t e  m

l k «  q m  ■p@*i1leoszícaá.>a
vantigua.

illeal « d a n  \lo M g ^  -a W, B. p a -  
.«©nooimioDito f  Jdam ás 
a g u a rd e  í í  W . B . m mxxiios :atí{:í5S. 

Madidd., 26 iie .'Sepli^mbre-de ik%¡M.
:;' E l Su'fMíí'Cfetarlü t'nc'M üM :Áííitíxterlo,

't- IM M m ^

Bañor jJ.eXo /an ca rp id o .d o  la 
.'Cián ,gfiiier^I da .Primara anae- 
ñanza.

■ . ^Imo,. Sr,: Tid^a la cominucariari dcl 
Inspoetor da 'Prim era erisoñanza m  
Navarra, parlieipando a e,̂ ue M'inista- 
irio qno el 9 del corriente tuvo lu g ar 
en el puoplo dp Tabep, Ayuntamien-- 
tp de .JJa3a]>arua, la iiiauguravión j  
eiítrega al Concejo de un edlílcio qs- 
polar conslruído para E s c u e la  y  casa- 
híibitacióu de la 'líaesifa, -donado'-por 
D.. Celedonio Loyün y hermanos, cuyo 
impeHo asciondp a y shao  pqsakis, :i;o-. 
uniendo Puenas condiciones higióni- 
cas y pedagógicas para el ñm a que se 
destina,

■S. M. el R e y  (q. D. g.) lia dispucola 
que &e den :I:as gracias de lieal orden a 
,P>. '.GeledoaíO Eeyún y  •liermanos -por 
^  psirióUco .despmndimiento, que 
tan feneficioso lia de 'S er para el &er~ 
yicio de ia enseílan^a, y  que se pti- 
Mique en Ja 'Gaueya us ‘Maduid para 
general conocimiento de tan impor- 
taiitYi donativo..

p e  íReal orden lo ^digo a 'T. T. para 
su cono c i-mi cilio -y demás efectos. Bíos 
guarde a V. I, miuebos afios. Biadrid, 
27 ée  Septienlb-re de i  92 4.
; '1̂ 1 .?5UUií?cí‘eta.rjo íinofi-r/'aCp <ĵ©í Mi-nî lerto,
íq LE A E IZ

.Señor .Direetor general-de PrimjoraYn- 
y  leñanza. ■ ■

r

Uv y is ta  la  in stan c ia  p resen tad a  por 
.,p. Je sú s  Zabay P equera, A uxiliar de 
:;^etras de E scuela  N orm al de M aes- 
•jiros, « n  .sjtuafíión de :nxC:ed;eiieia vo- 
j u n t a r í a /  'SutioitandD re in g re s a r  em 

:servicio .activo, y de eonform id^d  
^O íi lo que dispone el antíeuto 
^ 0  Ja t e j  de 217 d e  ilutio d e  ÍM S^ 
.Í5^^; el d n y  (q. JD. ,^u) ha itenido 
;,^ d ien  n o m b ra r al .referM oiD. Jesú s 
- ^ a b a y  P e q u e r a ,  .A iW iiliar d e  E e t r a s  

da ;Es¡ouela Iferniall d e  M aesítros 
fíResoa, p r i m a r a  ^v^acanite iprodu--> 

de  la p e tio id u d e  diolío 
debiendo apercibir fia ;g ra- 

^ t e a . o i d ñ  a n u a l  d e  d d O 0  p e se ta fS . 
'^^'6 Real orden lo digo a y . iS. p a -  

. i t i  iy id e tó s  efectos.

B ro s  íguarcl© la W . 3 .  in m 0 h m  
Mndrid, 3d d e  io íitiem h re  de

JSl SubsocretaUo encnr;-adí> ¿Iel A linisterío,

X M m T z:

Señor Grdnnadnr de pangos poaucÉhli- 
;gaciones de esb  ‘Mini^teaúo.

llUiO. Br. :\B. ?M. ’B.nY'“̂q. '©. ig.^, 
accediendo -a do sdívftfódo p o r doña 
:Maida Almudévar y  'Xiorenífp, ^fMciai 
de íteixjer grado del .0 uerpo ifaoúü^- 
tivo íée .Areliiiveros,' B iblM ocarios ' f  
Arque?iM©gos, m dsrrita al .Ardtiivo d e  
.Rarienda d e  Salamanca, 'ha -tenido n  
bien «antedeida um cibbs do  p rú rrcga  
de diséñela, ron rnmdio ísuoldo ilos 
quinec « t e e r o s  d ia 3 y >sia aueldo 
restante^, ílu 'de  .que pueda ^ataudar. 
al restableeimlento de gu fSídHd.

E)o ííleR orden lo dig^ .a ¥ . I. .para 
su .conorimionto j  'dumás tdfectes... ©ios 
guardo a y. .J. naucbos-ntos. Hatinid, 
3ú do-.Sep:tiíHubre de ib92d.. ; •

i ü í  S u I X s e c r e t a r i . D  e n c a r g a d o  Q e l  HípísUerío,
R E A W IZ

Señor -Jtfe .encargado de la  ©treiíci.dn 
.genarat .die -.rBúRiis Aries, '

dlimo. S r .: En v irtud  do coRCurs> 
de traslado,

B. m. el Roy Xq. U  .gó ba tenido 
bien nombrar a .doña MiHagros ,Ke- 
nándeiz Rarnpo Auxiliar do Laboréis 
de 'la Escuela Normal de Maestras, de 
Giudadi Real. '

B e Real orden lo digo a T , T. p ara  
su 'ímaoéiiniento j  damás .efectos. Dios 
guarde a y . d. miiclios años. Madrid, 
3Ú -de B'ei5tÍBmbre dé ■i-92'4. ''

JU ,Sulas5creías1í> rr.<ia !*g8Uo <3«i ^nrxisterto, 
. . .  ' DEANÍZ. :

Beñür Jefe encargado de la  Direoción 
ge ñera! de Prim era enseñanza.. '

EmiT^ctQ de da dioja ée- rn^^Uos fy 
v ic w  40 Ruña Milagrm Mehéndez 
CumpM.*

iPor jRc^l oMem ?ide Ii6 de Junio de 
1946, y a n  virtud! da ..npojsicián, ifué 
nombrada A uxiliar .de Dabores da la 
Escuela Normal de Maestras de Avila.

■En virtud de perm uta y Beal orden 
’úe de Aulló del m ism o -a^o, paaó a  
d'esampeñar la auxiliaría  ‘de refermi- 
scia en la -Escuela Normal d e  Maes
tras de Gáceres. •

Por concuyso d e ‘tra-siado y Reál u r-  
íde¿ de'^d.í» do .Abril d e  E9Íd pasó ;a 
iservir el miamo eargo yén la N otm al 
d e  M aestras íde Euene^

D islrii%  rpn ja  íactuaMdaiyel sueldo 
; anual deV2AÚ9 pesetas, -

Be d a lla  en .posm dn d.el ?tílxdo de 
Maeslnaóde Pximerâ ^̂  ̂ supe
rior. . • , • . .. . ,

i m  d i
pueaio aaa Eleoitato ilMormalOíS cM  
Maestros vde A lam  y  f
. B. M. :el viimr íq.- D. -^3 M  : to lÍo  íI^

bien /resolver iln |
■ i, f  A p a rlá r .ite i a  fecha M  da» p® -i 

mtiie ü m l  « d e n  quedem 
tomo^mj 1CQU líos dos dqraim  
suéldo, Im  íProfesoxes inuiaaaicariíB é m \  
Ganarnao E a.p  e ilbúñm;, ;D.
Bauiuán B m r n m m , m  doné'Atbai:^-; 
Eustam ante, -Eaiji) y
D . Bicaido M p M  iRárm, iD.
Reña D. .ilranaisao
.Garramo, D. Ersmeésco P u v ira  JiinAí*;! 
nez:, D . Jesús Campea Espudlb d o n í  
M a r ia n o  JJ só n  iB ^ é ,  © . d o a q u ln  i > m i -  ¡ 
m  y D. S m é  M a ltó k r
i?;alvc>, perteaccifínies ilo/s ^exs paliiw^ \ 
ros a la Escuela NoBiníi'd-. do í'Mneátrp,t: ‘ 
do vUava, y  Jos nais xaslaiaias ía 
Escuela d e . igua l-u l^e  de Scgovia. . ' 

2%̂ Qnadan también excedanLe.s fpr-.^ 
züSQs e’l Erofesor e ^ e á ia l de M úsica' 
de la  Escuela de..Alava,sD. Jésús 
gala e Inda; Jos Auxiliares, del mismd^; 
Centro' D. ..Alfredo 'Eabar j '  ® p a ; y j  
B . Apolinar PArnáiidez de E andíiv 'y ' 
los Auxiliares de- la Escuela de B e-, 
govia D. Pedro Bernaido de Quirés f  ’ 
Ar.éválo j  D. .fosé
cada uno d e  Jos míales ;poreibk&, M $r- 
de Ja c itíd a  focka, dos 4 m  itercjogi ,d^l 
.sueldo o d e  Ja .gratifícación vorrei^.' 
pondiente - /

,3..*’ Los ..a:Q.t.iiaJes Brofoscres 
ciales de Erancés ,y .Dibujo -de Jas 
Escuelas iNormalps d e  .Alav9<, y Jos' .de' ■ 
Miisica, Erancés j  D ibujo M  .Jas M  
Segm/ia, ,quG ..son, .respectivamente," 
D. Angel /Monreal y  ,Pagote, D. Aíctogc;j 
Aranrburu y Agnirre, dofia Ataría 
Carmen Fediú Arará, doña María .de ; 
Io« ..Angeles Patiño y A itoyo y dan , 
Manuel Palomares MiUáUx contiuua-d]' 
rán  en 0l servicio activo, ,adscrito#; 
solamente a Ja Escuela Normal d ^ ; 
Maestras, con él saeido o la g m tif  ' 
caeión anual de 3.6Ú6 pesétals, má 
los quinquenios a que íenga dero4;| 
cbo; debiendo cionsignarae así en 
títulos admintótrativos medí auto. W ! 
oportuna diligencia. M

'4f Los Profesores y A:,uxUiarqs 
que se rePieren los númíérQS .1J  ,y 
percibirán lo s 'haberes de nxeedem c^ 
forzosa con caigo ,a Jos mismos 
ditos destinados aj pago del penaon^; 
activo, o aea Jos que  ’ co'nsigna el p r ^ í  
supueato dn ,'este MlríMteñio én el Cñ^'
pítulo 4.^, -artículo 4. ,̂ cOnccj/t«
7 .̂ -y

y Para - iá colocación de ^ím  
p r^ad o s JProfesorés vs© tonití*á' j 
ouenta Jo . que  dkponen tos 
19 y  '20 Idél iReal decréto ííe 30 ^  
AbrM dedO tS . _ • , -....: ñ -.ói,.-- ó A

Ala .:'doquiBnntnolOn,.
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académica como adm inistrativa, de las 
Suprimidas Escuelas se harán  cargo, 
respectivamente, tas Normales de 
íMaestras áe Alava y Segovia, previas 
las formalidades debidas.

El m aterial de enseñanza y el mo- 
J>iiiario pasarán asimismo, en calidad 
íde depósito y para su uso, a las E s- 
cíueílas Normales de Maestras de laj 
provincia; pudiendo sus Directoras, 
de acuerdo con el Director del Insti
tu to  de segunda enseñanza de la ca
pital, hacer entrega a éste, en iguales 
icondiciones, del m aterial que resulte 
duplicado o no tenga aplidación en 
dichas Normales.

De Real orden lo digo a V. S. para 
bu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid,
1.® de Octubre de 1^24.

El Subsecretario encar^rado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe encargado de la Dirección 
general de Prim era enseñanza. Se
ñores Directores, Profesores y Au
xiliares de las suprim idas Escuelas 
Normales de Maestros de Alava y 
pegovia.

,Vista la consulta elevada por el Jefe 
Se la Sección A dm inistrativa de Na- 
yarra  y asimismo la instancia dirigi
da a este Ministerio por el Alcalde- 
Presidente del Excmo. Ayuíitamíenlo 
de Pamplona, en nombre y represen
tación del mismo y en el de los pue
blos de aquella provincia vie Fusliñ ia- 

Sara de Sangüesa, Pueyo, Ariz- 
eum, Liza, Monteagudo, Oteyza, F ile 
ro, Los Arcos, Gaseda, E charri-A ra- 
baz, Mendigorría, Ablitas, Corella y 
A lsasua:

Resultando que la-Sección Adminis
tra tiva de Navarra consultó a este Mi
nisterio  respecto de ^i el concurso es
pecial de traslado que afectaba ai Ma
gisterio de aquella provincia, y cuya, 
Convocatoria J u é  anunciada el 10 de 
Abril de 1923 (G a c e t a  del 17 del mis- 
mi&), de co2fform i€ai a lo prevenido 
en la Real orden de cfde Noviembi^e 
,Üo 1918 y Real orden de 18 de Mayo 
áe 1914, debía ser ei^vado con todos 
sus antecedentes para obtener su apro
bación de Rsal orden, o si, sin necesi
dad del Indicado trám ite, se podrila 
considerar autorizada aquella Sección, 
coiño anteriormoníe lo había realiza- 
áp, para resolver el concurso por sí, 
'extendiendo ios oportunos nom bra
mientos :

Resaltando que log anteriores Ayun
tamientos solicitan la resolución de 
dicha consulta en sentido favorable, 
fundándose en qué él concurso anun-^ 
ciado el día 10 de Abril de 1923, con

arreglo a-las disposiciones menciona
das, y que no fué derogado por ser 
posterior la publicación del Estatuto 
g'eneral del Magisterio, el que, y aun 
dejando aparte las disposiciones re 
ferentes al i*égimen especial de Nava
rra, no hace excepción para los expe
dientes de concursos ya aprobados y 
tram itados:

Considerando que el Estatuto gene
ral del Magisterio, en su artículo 2.®, 
establece que las Escuelas nacionales 
sin excepción están sometidas al mis
mo régimen adm inistralivo, con to
das las consecuencias inherentes a la 
creación, graduación, modificación, 
supresión y provisión, y el artículo 71, 
al referirse a tal provisión, establece 
que tendrá lugar sm excepción alguna, 
modiarite fes condiciones establecidas 
en el E s ta tu to :

Considerando que el punto a que 
se contrae la  consulta de la Sección 
Admiinistrátiva de Navarra y la ins
tancia del Alcalde-Presidente del ex
celentísimo Ayuntamiento de PamplOr 
na y de los pueblos de la provincia 
citados, queda reducido a si el con
curso anunciado un mes antes de la 
promulgación del Estatuto debe ser 
resuelto con aplicación do l?vS dispo
siciones m  aquella época vigentes: 

Considerando que por orden d e , 23 
de Mayo de 1923 (G a c e t a  del 25), ha
ciendo uso de la :iutorizaci<3n consig
nada en el artículo 193 del referido 
Estatuto y para  la acertada ejecución 
del capítulo 7.®, la Dirección general 
de Prim era enseñanza, en la prim era 
instrucción de dicha orden determinó 
que la provisión de dastinos se ajus
taría, a p a rtir  de lá fecha de la p ro
mulgación del Estatuto, a hás instruc
ciones que en ella se dictaban, salvan
do los derechos personales adquiridos 
al amparo, de la legislación aníGrior, 
que preyalece>{a en tanto a los ini-e- 
resados Ies asistiera derecho para, in
vocarla, siendo indudable que en esta 
excepción se han de entender com
prendidos los Ayuntamiiontos de la 
provincia de Navarra a quienes otor
gó un derecho el Real decreto de 8 de 
Noviembre de 1918 y la Real orden de 
18 de Mayo de 1914, y los Maestros 
mismos que acudieron a aquel con
curso, ya que es jurisprudencia sen
tada que toda convocatoria es ley ú n i
ca que regula los actos y  derechos de 
concursos y oposiciones,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordado:
4.® Que por la Sección Adminis

tra tiva  de Navarra se proceda a ex
tender los non^tbra.mlentos correspon
dientes al concurso de traslado de 
Maestro^ de dicha provincia anunciado

el 10 de Abril de 1-923 (G a c e ta  del 17), 
con arreglo a las disposiciones vigen
tes en aquella fecha y a los.propios, 
términos de .la convocatoria;

2.® Que los Maestros (]ue con pos
terioridad al anuncio de, la convocato
ria  pudieran haber obtenida destino 
en otras provincias por los procedi
mientos del Estatuto vigente y resul
taren ahora nombrados en virtud de 
aquel concurso, podrán optar por con
tinuar al frente de las Esciielos que 
actualmente sirven o pasar a servir 
las que les sean adjudicadas; y 

oS La Sección Adm inislrativa de 
Navarra dará conocimiento a la Di
rección general de los Maestros y Es
cuelas que hayan resultado adjudica
das en dicho concurso.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efecto?. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Octubre de 1924.

E l S u b secreta r io  eacar^;ado d el M in ister io ,
LEANIZ

Señor Je fe  encargado.del despacho- de 
la Dirección general de Prim era en.- 
señanza. - ^

Accediendo a lo solicitado por don. 
Modesto Candela Cardenal, Profe.sor 
de la Escuela de Arles y Oficios Ai-, 
tísticos de Madrid,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
para atender al restablecimiento de 
su salud; entendiéndose con todo el 
haber de su cargo, de acuerdo con los 
artículos 32 y 33 del Reglamento do 
7 de Septiembre de 1918.

De Real orden lo digo a S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. .muchos años. Madrid, 9 
de Octubre de 1924.

Kl Subsecretar!''- í-im f3''trfT'io Cel M'UÍs?tn*'iíx.

LEANIZ
Señor Ordenador de Pagos por oblb 
. gacioncs de esté Ministerio.

Vacante en la, Faculíad de Filoso
fía, y Letras de la L'niversidad de Za
ragoza la cátedra dé Lógica funda
mental, por., haber pasado a la situa
ción de excedencia su titular,, don 
Franctsco Alcayde y Vilar,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se anuncie para su pro
visión la mencionada cátedra a con
curso previo de traslación en los tér-. 
minos y condiciones a que se refiere 
eii Real decreto dé 30 de Abril de 1915, 
en relación con él de 17 de Febrero 
de 1922. ' v "

De Real oi-dea lo digo a ¥ ,^ .



3 á c é t a  d e  M a d r i d . - N i i m .  286 12 O c t u b r e  1 9 2 4 2 2 9

SU c o n o c im ien to  y  c fo c io s . D io s  guar
de a V. S. m u c h o s  a ñ os. Madrids iO- 
de (Vclubre tíe 1924.

líi ?¡;ub̂ ccr»-U;- ■ Û íiHnjgteruu
P- A.»

CUBITXO
Bcuor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Mmislerio.

Conc.edíd-a, por Real ‘orden de 23 
de Septiembre del colTieiito año, a 
].!. Miguel Lnsso de la Yega la exce-  ̂
dencia en el cargo de Gaiedrálico nU' 
incrario de la Facultad áe Filosofía 
y Letras de la Universidad de Sevu- 
l!a, y correspondiendo esta vacante a 
a la segunda de asc-enso,

o. M. el Rey (q. D, g.) so lia ser
vido disponer se den los ascensos de 
escala y, en su ccn;>ecuencia, que el 
Caiodráíico num erario D. Justo Vi
lla nueva Gómez, perteneciente a la 
Universidad de Sevilla, paso a ocu
par niimero en la Sección o-ciava del 
Lscabifón, can la antigüedad de 24 
d e . Septiembre de.1 coíTifuate año y 
sneido anual desde el mismo día de 
7.009 pe.^etas.

Le Real orden lo digo a V. S. para 
Eli cormcirnicnlo y efectos. Dios guar
de a Y. S muchO'S años. Madrid, 10 
de Octubre de 1924.

El SubsOcretaiso Pijcnrundo del Mintste/io, 
P- A.»

CÜBIIJÓO
Señor Ordcnculor de Pago.s por ebli- 

gacioae.- ds este Ministerio.

Fallecido en 5 de O ctubre del co
rriente año D. Pablo F e rre r  P iera, 
Cateclráíico n u m era rio  de la U ni
versidad de B arcelona , y c o rre sp o n 
diendo esta  v acan te  a la te rc e ra  de 
ascenso,

S. dvl. el R e y  (q. D. g.) se ha  s e r 
vido disponer se den los ascensos 
de escala y, en su  consecuensia , que 
el Catedrático n u m era rio  D. Ciríaco 
Pérez B ustam an te , perten ec ien te  a 
la Universidad de S antiago , pase a 
ocupar núm ero en la Sección 8 .̂  del 
escalafón, con la an tig ü ed ad  de 6 de 
Aos corrientes y sueldo anual desde 
el mismo día de 7.000 p ese tas .

Be Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocim iénto y efectos. Dios 
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 10 de O ctubre de 1924.
• Kl Sut>M.’rrrtarlo r»-ar';ido dpi MinisUiio.

P . A.,
• : CUBILLO

Señor Ordenador de pagos po-r oblL
gacionesíde este  lülinislerio.

Accediendo a lo solicitado por don 
F rancisco  Alcciyde y Y ilar, C ated rá
tico num erario  de la U niversidad de 
Zaragoza, ■

S. M. el R ey  (q . D. g .) se  lia  s e r 
vido- d is p o n e r  q u e  pase, a la  s i t u a 
c ió n  de" e x c e d e n c ia , en  la  fo r m a  q u e  
d e te r m in a  la  ley  de 27 do J u l io  
GF Í9 1 8 .

De Real orden lo.digo a Y. S. p a 
ra  su conocim iento y cfecros. Dios 
guarde a Y. S. miiclios años. Ma
drid, 10  de Octubre de 1924.

Ei Subiecreirulo €OC'nr'.'nCo >Iet Mlnietcrio, 
P. A.,

. CUBILLO
Beñor O rdenador de pagos por obli

gaciones de este M inisterio.

lim o. 3r.: Y acanle el cargo de D i
rec to r de la E scuela  Superior de 
A rqu itec tu ra  de B arcelona, por ju 
bilación reglaiTieritaria de D. J o a 
quín B assegoda, que lo desem pe
ñaba,

S. M. él R e y  (q. D. g .), de a c u e r
do con la p ro p u es ta 'e lev ad a  por el 
C laustro  de aquel Centro do-cente, 
ba tenido a bien n o m b ra r D irec to r 
de la repetida  E scuela Superior de 
Ar(í 11 i tee tiira  de Ba,ree 1 ona al P ro 
fesor num erario  de la m ism a, don 
F rancisco  de P. Nebo.t y T o rrea s .

Do Prnal orden lo digo a Y. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. DioS' 
guarde a Y. I. m uchos años. M adrid, 
10  de O ctubre de í 924.

Eí Subsecretario e?-!cnr;ra:Io de! Ministerio, 
P- A,’

CUBILLO
Señor Jefe  encargado  de la D irec

ción. general de B ellas A rtes.

BABÁJO, C0 1 ERGIO E INDUSTRIA

. REALES ORDETÑES
V istas las in stan c ias  elevadas a 

la P residencia  del Dirccdorio Mili
ta r  y aU M inisterio de T rabajo , Co
m ercio e In d u str ia  por varias p ro 
p ie ta rio s  de tincas u rbanas, in te re 
sando se m odifiquen las escalas de 
las cuotas que han de sa tis face r a 
las C ám aras de la P ropiedad O r- 
bana, p a ra  su sosten im iento , y .vis- 
io s  los in form es de estas C ám aras:

■Resultando que desestim ada por 
Real orden de 21 de Diciem-bre del 
año últim o las in s tan c ias  de varios 
p ro p ie ta rio s  solic itando  se les exi
m iera  de la obligación de pertenecer 
a las'-C ám aras de la  Pronredad U r

bana y del ..pago de cuotas p a ra  el 
sosten im iento  de estos o rgan ism os 
oficiales, han  solicitado algunos de ; 
ellos se p rac tique  una rev isión  de 
las escalas de cuotas por e s tim ar ' 
e?.:Í3te g ran  desproporción  en tre  la 
m áxim a y la m ínim a fijada po r d i
chas C ám aras, in teresando ' o tros se 
perciba un tan to  por ciento de la 
contribución, o un tan to  po r mil del 
valor de las fincas p a ra  que resu lte  
m ás equitativo  el rep a rto  de esas 
cuotas,

C onsiderando .que el R eglam ento’ 
do 28 de ¿layo .de 1920, al de te rm i
n a r en "SU artícu lo  46 que dentro  del 
m áxim um  de cinco pese tas mensua-* 
les, estab lecerán  las C ám aras ta n 
ta s  cuotas como grupos y ca tego 
ría s  constituyan  el- Censo electoral 
do sus asociados, dio la no rm a p a 
ra. que dentro  de lo pasible se p e r
cib ieran  las cuotas p a ra  su soste-; 
nim ionto en la p roporc ionalidad  de
bida a. la m ayor o m enor riqueza, y 
así lo han  efectuado todas las Cá
m aras  cum pliendo dicho p recep to :

C onsiderando que nuevas no rm as 
p a ra  la fijación de cuotas no p^^^len 
darse  m ien tras  esté en v igor «1 ci
tado R eglam ento:

C onsiderando que se ría  causa  
gran  p ertu rb ac ió n  en la vida ecorsó- 
me'ca de estos o rgan ism os la m odi
ficación de las cuotas ac tuales, poi* 
tener a ju s tad as  a las m ism as sus 
p resu p u esto s  p a ra  el co rrien te  ejer
cicio:

C onsiderando que es de equidad 
se haga  p a ra  lo sucesivo una  rev i
sión de las expresadas cuotas, h fui 
de ev itar que los pequeños p rop ie
ta rio s  s-atisfagan a las C ám aras ma  
yor cantidad de la que de correjs- 
ponde sa tis face r al E stado  por con
trib u c ió n :

Considerando qcm dado el distint®' 
c a rá c te r  de la cuota ob liga to ria  y  * 
el de las cuotas especiales que au 
to riza  el a rtícu lo  48 del Reglamento^ 
citado, p a ra  ev itar confusiones y 
con el fin. de que el asociado pueda 
conocer siem pre el im porte de su. 
cuo ta ob ligato ria , es conveniente se' 
expida el .co rrespond ien te  recibo de 
ésta , sin  inc lu ir en él la' que c o - . ' 
rre sp o n d a  a o tras  cuotas que del 
m ism o asociado perciba la Cámara 
por servicios, especiales,

S. M. el R ey  (q. D. g.) so ha servido 
disponer:

1 .® Que su b sis tan  d u ran te  el ac-̂ * 
tua l ejercicio  las. cuotas, que h an  (?« 
sa tis face r sus disociados a la s  Cái¿- 
m aras  de la Prppik'.dad U rbana en It- 
cu an tía  fijada fAi. p re su p u e s ib i 1 
'Vprobados.



1 2  "G cfc tá tee  '>1^ 2 ^  G a c e t a  4 e  M a c l r i d . - i f í á m .  a S i

íQ-ue s©LPí^oi>©da ¡por tocias las 
a 4a ¿r:misión^ÚQ Jas -oifcotas 
p a ra  ‘ftja r en lo s  p re so - 

im ím  q\m  iorm uiteñ p a ra  1925-20 
«fueesivns las que  eatim en neee- 

sirias íy convCTLentes p a ra  cubrir 
rpresupusístos :̂íle :gas tos, den tro  

[ ?rnáxdm.um ^mareado en el arM cu- 
, 4B delíR eglam enio, reduciendo las 
[)ias íB íerioM s ^en la oantidad 

¡para Que en uiingún caso 
ian  de Ja  e u a r ta  p a r te  cíe la 

icontribucién que cada asociado sa -  
al T esorero  po r su to ta l 

I éiQ uczasurbaria; y  
I '3;« ^Que lois recibos de pago de 
’ é s ta s  OLUotas ob liga to rias ste expidan 

■partir tdel p róx im o ejercicio  eco- 
lico por separado  sin  comprend
en elloB las cuo tas vo lu n ta rias , • 

tofcras ¡que la s  O ám aras perc iban  
| ( ^ r  ,crtalq:iLtier o tro  concepto o serv i- 
r̂SíO qsae presten*

p¡  OĈe ílea i (orden com unicada por el 
<Bt. 'R residente del D irec lo - 

M i lita r  , lo partic ipo  a ¥ b S . p a ra  
conocim iento, el de las G ám arás 
la P ropiedad U rbana, el de los 

jéolieáíanies J  dem ás efectos. Dios 
•guarde a ¥ . .S. m ucbos años. Ma- 
a rid , 26 de Septiem bre de 192 4.

\ IK SübáecreDarto encíiEi^ado dél Utrsnís/iíi-^
r  . A u m s

,;geñor Je fe  Suparlo.r de Comercio y 
/:•■ Seguros.

Excino. Sr.: V ista la instáno ia  de 
Sociedad de V endedores en ge- 

t,ute M adrid ,'enviada a este 'Mi- 
erio 'por eonducto del Gobierno 

ibde’la provineia , so licitando que, 
v irtud  dé Lo d ispuesto  en el Pic- 

V ^^m onto  p a ra  la aplicsfción de la 
m  de 3 de Marzo de 190-4, se p e r 

la ven ta  am bulan te  en d o -

Xlesuítando que ,a la re fe rid a  in s- 
ic ia  aviene unida una cornurdca- 

iÚTí im presa firm ada por él Pi^esi- 
enie del extinguido In& tüuto de Be- 

la s  B ociales, Gon fecha 8 de J u -  
^de 1.0 2 2 ., en la cual se p a rtic ip a  

î ilDg ^ d lie ita n te s  “que sin  p re ju zg ar 
la s  a legaciones que se hacían  

junas M stancia'S, el a rtícu lo  7 .», 
N;) del , RevgIamento p a ra  la 

3aciióíi' de la  ley del D escanso 
ém inieal de 3 de Marzo do 1904, 

5tóa (qu^ quedan exceptuados 
, la prohibición de trab a jo  en do- 

, conform e â l p á r r a fo  prim ero  
l atft.tóaló .2.-0 ide aquella  ley los 
idedores anahulantes, en tend ién - 

npor ta;les aquellos que, Bin ocu- 
| i r  ;un espacio -deifírminado y fijo 

'ále te rrono en la vía pública, expen

dan la^s mrerca^icJas fu e  puuden  
t r a n ^ o r t a r  p o r  ŝ í miomoe o u tili
zando m iim alus de ccacga o veh ícu
los do m an o ” :

Jic-sultando 'fim  tam bién acom pa- 
iiaii a la in sian c ta  -en cuestió ií un 
inform e de la ‘Aloaldía íavoraJ.)I.e al 
m antonim ierito  do la  prohib ición  .de 
la venta am bulante en dom ingo, de- 
Cí eJada p o r  una T brcu lar -dol ^Go
bierno civil, y advirtiendo la con
trad icción  q.uo existo e n tre  eí a p a r 
tado N) del a rtícu lo  7« dol Llegla- 
rnento de la ley deil D escanso y el 
artícuiío 12 de la ley de Jo rn ad a  
m ercan til, acom paciándose ademán 
una noto  en que el Socretario  de la 
Ju n ta  TroviRoiál de íle fo rm as ' So
ciales expone el estado  legal de ia 
cuestión :

C onsiderando .que, m ien tras no se 
derogue expresam ente la le tra  ■D) 
dol artícu lo  7'n dcl R eglam ento de 
19 de Abrdii .de .1905,, .según .el -.ciiál 
quedan exceptuados .de la p ro h ib i
ción del tra b a jo  en .domingo, “con
form e al p á rra fo  1 .̂  dol artíciiio  
de vía ..ley: á,<> Los trabajo.s que ;no 
s-ean .susceptib les de, in terrupción , 
ya po r la .índole dé las ■necesidades 
.que sa tisface , ya por razones que 
de te rm in an  un gravo perju icio  al im 
terés público o a la m ism a kidüsLria, 
a .s a b e r :  NJ L os 'vendedores am bu
lan tes, cnteodidiidose p o r  ta'le/s, etc., 
e tc é te ra ” :

Considerando que da doctrina  así 
sen tad a-en  el iruorm o de la A.'ícal~ 
•día respecto  a .la Gontredicoión que 
pudiera  ex istir en tre  ed referido  
apartado  N) del R eglam ento y ei a r 
tículo i 2 de la hoy de la Jo rn ad a  
m ercan til, gue .prolii.be la ven ia  en 
la vía pública de.m ercancías d u ra n 
te las horas de c ierre de los e s ia -  

'b lec im ieñ tos, sólo puede ocu rrir  ios 
dom ingos, ya que los o tros días la 
ley de Jo rn ad a  m ercan til es te rm i
nan te , y que p rec isam en te  p a ra  la 
venta am bulan te  en los dom ingos 
os p a ra  lo que se estaM éce concre
tam ente  la e.xcepción en el Regla» 
meiio de ta  ley del De&can'So dom i
n ical:

G onsiderando que no es jusLo que 
la libertad  p a ra  eqercer el com ercio 
am bulan te  en dom ingo s.ea m ú íram 
plia c|ue en ios dem ás días de la  
sem ana:

De acuerdo con el to icton ten  del 
Gonse-jo de T raba jo ,

B. M. el -Rey (q. >D. g.) s'e ha s e r 
vido d isponer que Job vendedores 
am bu lan tes pueden  ejerceT su  no^ 
m ercio  Jos dom ingos en/R ts qondi- 
GJones (que Me s e ñ a la n  en  el aparba- 
do iN') del^párrafo  del a rtícu lo

del Reglítm cnto, oon -la Jim itacicm  
e x p re s a re  que en tales .días rio .han, 
de dedicar al eje.rci.cio toel m ism o ' 
m ayor núm ero  d e 'iio ra s  quo ios de
m ás días de la .S-o.mana. y o tórgando , 
las com pensaciones (debidas cuándo . 
esto com ercio sea ejercido p o r do- ' 
pendien tes.

Re Real o rden 'lo  digo a Y..'E.. p a 
ra  su conocim iento .y efectos. Dios 
guarde a Y. E. m uchos años. Ma
drid, '2 :d.e .Dctubrc de 1924.

Eil Bvitjsecrt'Qtai’io (mcai-gíido del üííapaclío,
AUNDB

Señores lo.spes i gr .-genoral del T r a 
bajo y D irec to r  ..general de ;T ra 
ba] o y Acción sociáh

Itora dar efectividad a la •Real or
den de la '.Presidencia ücl Dircclono 
l^lilitar de 30 de 'Mayo último, que 
fijaba la "plantilla 'definitiva 'dy "Por
teros para este D ep u ften ea lo :

I v  'El gi'Upo in teg rad o  p o r  et p e r 
sonal de la SubsocT-e-taría, G oratarfa 
g e n e ra l d'o S eguros -y -Ser-vicios con- 
Irale-s dé la 'B ircac ió a  g e n e ra l de :Es- 
laÜís'ü'Ca so com pondrá  do u n  P o rte ro  
m ay o r y 19 P o río ro s ; y co m o  • 'ipi-iera 
que e.n la  a c tu a lid a d  cle-sempchan 
i-es seryio.íos 30 su b a lio rn o o  y, cié 
eilo.'s, uno S'o d e s tin a  al L aborato rio , 
ÓQ auLO'málica, ex is te  u n  so b ran te  de 
nuevo  in J iv ld u o s  qu e consil lu y en  la 
c a lo g o ría  de P u r ie ro s  q u in to s  ai s e r
v icio  de -osle D epar lam eiilo , quo quo-' 
d an  a d isp o sic ió n  vio -la iTDs-idon'cia 
d d  G obierno ,

2.  ̂ Las vacamos cxislonios cu los 
servicios provinciales do la Diro-cciun 
goneraLclo Estadística serán cubiertos 
dcl sigLilonte modo: a la Jefatura  pro- 
vincia.1 :dc Estadística de- Orense se 
destina al Porl.cro cuarto D, José 
Acuña Alvarez, que presta sus servi
cios en la Escuela Induslrial de Yi- 
go; a ia 'de Ciudad Real, el Portero 
tercero D . Agustín Pila, que sirve en 
ia Escuela Industrial de Madrifii; a 1̂  
de Páiencia, él Portero cuarto don 
Eduardo Ptodríguez ■Hernández, que se 
eiiciientra en-la Escuela IiiClustriál do 
Bójar; a la dé Avila, el Portero quin
to D. Juan Sillero Sanvicente, quo 
presta sus servicios e n ‘la Escuela 10** 
duBtrial de 'Madrid; a la de G’eroná 
el Portero quinto D. Manuel Lucas y 
Ramírez, que sirvQ en la misma Es
cuela in d u stria l de está Corte; a la 
de Huesca* el Portero cuarto f). José 
Gallardo García, que tam bién pefstS. 
sus sorvicios en lá m i s m á  Escuéla In
dustrial; a la de Badajoz, D, Agúslih 
Guerrero González, T ortero  tercero 
la 'Escuola in d u stria l d©^Linar@-s;„m 
de Euelya, :B. •Eratfóiisco Haro
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ri-Q, PorlorQ ciua’lo de .la cicada E s
cuela de Idiuires; a la de Múrela, (toa 
¿losé 'Ocdedu M-eiíar, Portero cuarto 
de la ‘Escuela M n s lr ia l  do Alcoy; a 
la de *a proviacia de ¥Í7:caya,. el Por
tero cuarto. í>. J o ^  Eonaao García, 
que prod.a sus servicios ea la Escue
la Indudriat do Gijón; a la de Léri
da, D. Agustín Moreno López., Porte
ro quinto (le la Es-cuela laduslria l de 
¿faéii; a la de Logroño, el Portero cuar- 
Ito D. Miguel de la  Fuente Gaslillo-, 
de la Escuela Tnrlustrial de Madrid.

• 3,0 A-' ía vacante oxistente en el 
Laboratorio do Autonnáiie.a se dos Una 
al Poíáero cuarto afecto a esta Sub- 
«eoreiaría D. Urbano Blanco Simón,
• 4.® lia Escuela - Gontral dé Inge
nieros industriales, do Madrid está, 
hervida actualmente, por 10 siibaliér- 
nos'y  coiTu.! quiera que su plantilla ha 
tío constsr de cinco, axisten cinco tun- 
cionarios de más. de los cuales dos 
so destinan a las yac ara as existontos 
tín la Escuela do Ingenieros Indas- 
triales do . BarecloiiR, - los Porteros 
fcuarios D. Vicente Bcmi y Sierra y 
B. €l8iTienle Aparicio de las lleras, y 
quedan a disposición de la Presidencia 
tíel Gol.?ierno ios Porteros terceros don 
Eraucisco ControTas Arnáiz y don 
'Adriano Ferrulndoz Cuenca y el Por
tero.: segundo D. Fnmcisco Sagúes 
Glazaguirro, dé aquélla Escuela de In 
genieros.

5é La Escuela Industrial de aía- 
ürid, que tiene a c tu a lm e n te  a sus. se.r- 
yi’Cios. i3  su b a lte rn o s , q u ed a  red u c id a  
isu plantilla a ocho, d e s tin á n d o se  los 
cinco rcsíanles como en el a p a rtad o  
isegundü se deta lla .

La Escuela Industrial de Ta- 
íTasa seguirá servida por los mismos 
cuatro suballernos que acLualmeate 
tiene.
■ 7-.® La Escuela Industrial de Gijón 

tendrá a su servicio tres subalternos, 
destinándose el otro sobrante a la Je
fatura provindal de Estadística die Lé
rida. La de Santander tendrá tres 
subalternos, pasando a prestar sus 
servicios el Portero cuarto: de dicha 
Escuela, D. Jesús Bermúdez ivíarttiez, 
^ la do Villanueva y Geltrú, quedando 

esfe Centro con los tres subalter
nos que- lo corresponden. L a/de Abgo 
tendrá taaTibién tres subalternos, des
tinándose al Portero cuarto >Sr. Acu- 
§a a la Jefaturd provine i ai de Esta- 
^fetica de Orense.

Escuela Industrial de Alcoy 
^ a r á  servida por dos subalternos, 
i^ íinándose  ol tercero de los. que ac- 
tealmeiite tiene,; Br, Cedrón, a p restar 

servicios a ia Jefatura-proviaoial
Estadisíica de Murcia. La Escuela 

Industrial de Béjar tendrá a su  ser- 
Hcio dos subalternos, habiendo sido

destinado el tercero de tos- qué ahora 
tiene, D. Eduardí? Rodríguez, a la Je
fatura provincial de Estadística de 
Palencia. La Escuela Industrial áa I'^as 
Palmas estarí servida por dos subal- 
tornos, quedando ios Porteros quintos 
D. Daniel Casimiro Fresmo Soriano y 
D. Pedro Díaz García a dispasicióii 
de la Presidencia del Gobierno. La Es
cuela Industrial de Gartágcua estará 
ser\tid!a por los mismos dos subalter
nos que tiene en la actualidad, y la 
Escueta indiistrial de Linares estará 
servida por dos subalternos, destinán
dose de ella a los Porteros Bros. Gue
rrero y Raro como en :ol apartado se
gundo de esta Real orden se indica..

0.® El Portero segund.o D. Felipe 
Diez Pascual, el tercero D. 'José Al- 
mazán y Moreno y el cuarto: TX Jo.sé 
Prieto Rodríguez,- afectos a la Escue
la Indastriai de Jaén, quedan a dis
posición de la Presidencia del Gobier
no para que sean destin-adíos adonde 
las necesidades del servicio To re
quieran.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conoci.mie.nto y efectos-. Dios guar
de a V. I., mucb:G3 años. Madrid, é  de 
Octubre de 1924.

El .Subgccretarlo enenrríado del dcí3p!iU io,

AÜUOB■

Señor Ordenador de Pagos por obli
gaciones de e-ste Ministerio.

lim o. Sr.: Avista la p ro p u esta  ,de 
la Comisión perm anente del Con
sejo do T rabajo , p a ra  que se con
ceda el tra s lad o  a Toledo del In s 
pec to r p rovincial del T rabajo  en 
Soria, D. Felipe Añilar López, con 
m otivo de la vaccrnte producida en 
la p rim era  de dichas^ poblaciones 
por excedencia v o lu n ta ria  del que 

• desem peñaba dicho cargo :
C onsiderando que la p ro p u esta  se 

ha lla  a ju s tad a  a los p recep tos r e 
g lam en tario s,

S, M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bieii ap ro b ar d icha p ro puesta , y 
en su v irtud  d isp o n er que el In s 
pector provincial del T rab a jo  en 
Soria. D Felipe Añilar López, pase 
a co n tin u ar sus servicios con el m is
mo em pleo en la prov incia do T o
ledo.

De Real orden lo digo a AL I. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios g uarde  a Y, I. m uchos .años. 
Madrid, 9 de Octubre; de 1.924.

El Sul>secret»río «ncargad» <3el aospaetio,
AÜWOS

Señor In sp ec to r g enera l del T ra -  
bajo . .

lin^.. S r . : ATsta la  prrq>.uéSifca ú b  f i '  
CoiniMén- pem^anente del #1
Trabajo, para que se coneeda el 
ladp a Orense del Insspectar provííw 
Gial del Traíjaj^o cji GuipúzcDa^ 
¥ ic tc rim o  Enríquez Estéban-oz;, e :»  
motivo de la varante producida %  fe  
prim era de dichas poblacioa.&3^ 
Irasiado a Zaragoza del que. desenipe« 
fiaba ei refeiláo  ea rg o :

Considei’ande que la  prepuesta sé 
halla ajustada a los preceptos régicu 
m entar ios,

■S. AL el RnY íq. IX g.)- ha tenido, é  
bien aprobar dicha propuesta, y . eií 
su v irtud  d isponer' ^quc e! Ins;poctor 
provincial del Trabajo en Guipüzcaáv 
D. AñGtoriano Enriquez Estébanicz» 
pase a continuar sus servleos con él 
misma empico en la prQ.viiicia do 
Orense. «

De Real orden lo digo 'a AL I. parm 
su conocirnionio y dcmiás efectos.. Di-os 
guarde a Â.. I. muchoKs años. Madrid, 
9 dé Octubre dé 1924.

El ■Siil>s>«creiari{> eiaeargado dol
AUi^OB

Señor Inspector general del Trabajen,

BEPAlfAMEMTeS MIMISTElIálES

m E m m ik Q m m

B ím ú Q m m  b e . m m u
m íS T B ñ m m

En cum plim iento del Real dcare-. 
tn do 22 de Septiem bre próxim o p a 
sado se dispone que las oposicion^^ 
a la pia.za de Médico de núm cra  de í 
Cuerpo facu lta tivo  de Benefíceí®oií&; 
general, con destino al s e m c io  d<8ri 
lab o ra to rio  y au to p sias  del iíosipi- 
ta l dé la  P rincesa, sean e fec tu aá^s F 
con arreg lo  a las sigu ien tes dispa« i 
si clones.:

El T ribuna l p a ra  ju zg ar es tas  ■ 
oposiciones se rá  form ado por el V i- ' 
sitador de Beneficencia general, Presi* 
dente, o, en su defecto, el Aíédioo ; 
núm ero 2 del escalafón de d ic h a ! 
Cuerpo de Beneficencia g en e ra l;;. 
seis Azocales, tres  de ellos n om bra
dos en tre  los Médicos de núm ern 
del Cuerpo de Beneficencia gese»- 
ra l, y o tro s tre s  nom brados entife 
los P ro feso res de los Laboratoriafc 
dependientes de la D irección gene
ra l de Sanidad.

Los ejercicios de oposición se ce
le b ra rá n 'e n  el H ospital de la P r in 
cesa^ si p a ra  los m ism os hay  local 
y m ateria l suficiente, y en caso con
tra rio , en é l In s titu to  N acional da 
Alfonso XIII.

Los ejercicios de oposición séráii 
cuatro.. El p r im e r o  co n s is tirá  m  
G o n tcsta r  a seis p reg u n tas  sa'eadatT 
por el oposito r do una u rn a  que
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contendrá un m ínim um  de oc-lio por 
liada opositor. El tiem po concedido 

; como m áxim um  p a ra  esa co n testa - 
; jüión se rá  de una  hora  p a ra  las seis 
. p regun tas. P a ra  e s te  ejercicio  el 
-T rib u n a l dará  a conocer con plazo 

m ínim um  de veinte días antes de 
emipezar los e jerc ic ios el cuestio- 

.nario correspondiente, com prendien
do m ate ria s  de H isto logía nórn ial y 
patológica, B acterio log ía / Serología 
y toda clase de análisis bioquím icos 

.y m icrográficos aplicados a la clí- 
?nica, a s í,c o m o  lo refe ren te  a au~ 
^lopsias clínicas.

El segundo ejercicio oónsistirá  
!en la p rác tica  de una  au topsia  c li- 
jiica.

El tercero , en un aná lis is  bioquí
mico o ‘ bacterio lógico aplicado a la 
clínica. ' !

El cuarto , en la in te rp re tac ió n  d^ 
p reparaciones en tregadas ■ por el 
T ribunal.

Antes d e 'em p ezar q1 prim er e je r
cicio se e fec tu a rá  el sorteo  de los 
oposito res p a ra  establecer el orden. 
'On que han  de ac tu ar. El p rim er 
,tejercicio se rá  de elim inación, y 
/quedará  excluido de las oposicio- 
Ines sin derecho a tom ar p arlé  en 

‘los ejercicios re s tan tes  el opositor 
que hubiese obtenido una  califica- 
ción excesivam ente baja .

" Term inado el p rim er ejercicio, se 
e fec tu a rá  un sorteo entre los opo
s ito res  au torizados a con tinuar los 

prestantes ejercicios para hacer la 
form ación de trincas o brincas co- 
^^respondientes.

i E n  los e jercicios segundo, te rce
to  y cuarto,, de carác ter puram ente  
|)rác ticd , el T ribuna l de te rm inará  
íel método de fo rm a y tiem po con
cedido p a ra  su realización, según 
sea el problem a o investigación á 
resolver, determ inando tam bién en 
cuál de ellos ha de actuar la trinca.

Term inados los ejercicios, de to 
dos los cuales y em todas ’sus se
siones se hab rá  levantado el acta  

. correspondient.o, firm ada por todos 
►los m iem bros del .Tribunal, se re -, 
'.u n irá  éste p a ra  deliberar y hacer la 
p ro p u es ta  unipersonal a favor del 

^qiie baya terrldo la votación má» 
iele-víida/

Madrid, 11 de O ctubre de 1924.—  
SI D irector general, Calvo Solelo. 
S*sñor V isitador cTe Beneficencia ge

n era l, P residen te  del T ribunal de
oposiciones.

r

.Instru ido  cl expcdi-eiiie especial 
que determ ina la Instrucción do 14 
d'O Marzo de 1899, se cita, en cumpli- 

^miento del trám ite prim ero del a r- 
/tículo  57 de dicho texto legal, por un 
plazo de cVi-inee días, a los rcprcsen- 

xtantes e interesados en los beneñcios 
de la '“Institución de B ene He ene i a y 

, Previsión de la Sociedad Española de 
Construcción Naval”, do Cartagc-na 

i (Murcia), a fin de que formulen ias 
/peticiones que estimen pertineoí-'s a 

su derecdio respecto a la v e r/a  do 
^5.000 pesetas nomina.les de rinlii/m 
ciones al 6 por 100 de lá Bocicdad Ks- 
pañoia de Construcción Navab para 
con su producto comprar un rom nie
lo material quirúrgico al servicio de

sus enfermos y arreglo detl local afec- 
. io a tal servicio; para lo cual, y du
ran te , cuyo plazo, tendrán de m ani
fiesto el expediente e n 'la  Sección del 
ramo do. est-e Ministerio.

Madrid, íO de Octubre de Í924.— 
El Director general, Calvo Soteio.

ñO ñD B m iñ  E S P R m L ñ  

' PREM IO H i s p a n o a m e r i c a n o

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Institución del premio Hispano
americano, esta Real Academia abre 
en el día de hoy un concurso cu^m 
asunto, premio y condiciones son los 
siguientes:

I Asunto.
Kistoria. * ?

Premio.
'Medalla de oro y un diploma de 

honor.
Condiciones.

1.a Este premio está limitado a 
los escritores de nacionalidad hispa
noamericana,

2 .a Lo'S aspirantes al premio en
v iaran  sus obras a la Academia antes 
del día 1.̂  de Marzo de 1G2-5, y sólo 
serán admitidas las impresíis cuya fe
cha de publicación esté comprendida 
en los años 1920 a 1924, ambos in 
clusive.

3.*‘̂ El día 12 de Octubre de 1G25 
la Academia publicará su .fallo.

I?I áulor premiado, cuando en 
los ejemiplar-es do la obra haga men
ción del proniio, señalará el concurso 
en que lo obtuvo y no podrá incluir 
en el volumen ningrin otro texto. En 
ulleriores ediciones no podrá hacer tal 
mención sino con el permiso que la 
Academia dé, con previo examen del 
impreso.

Cada aspirante al premio entrega-, 
rá, dentro del citado plazo, cinco 
ejemplares de la obra concurrorite, 
acompañados' de una instancia en que 
expresamente se solicite el premio.

Madrid^ 12 da Octubre do iQ24.—-El 
Secretario, E. Gotárelo.

PREM IO “ f A S 1 ‘ENRATH”  ̂ ’ ‘

La Real Academia Española, .‘•te
niéndose a lo estatuido en la funda
ción del premio “Fa-stenrath”, y en 
virtud ÚQ las facultades que le están 
conferidas, propondrá a 8 . M. el Rey 
(q. D. g.), denlio del próximo mes de 
Febrero, la mejor colección de poesías 
líricas que luiya visto la luz pública 
en los años 1921 a 1924, escrita por 
literatos cspapoles, siempre que> la 
aventaje en mérito a las demás v lo 
ieng'ci suficieide, a juicio de esta ílor- 
poi‘aCÍón,‘ pala  lograr la recompensa.

Premio : 2..ORO- pesetas.
Será condición precisa que los es

critores que aspiren al premio lo so
liciten do la Aí'ademia, remitiendo 
cinco o más ejeni-piarcs á t  la obra 
concurrente.

También podrá cualquier otra p e r
sona hacer la petición, respoiidie.níío 
de que e/ autor axieptará el premio, 
en caso de que le fuere otorgado.

Ningiúi autor premiado podrá serlo 
nuevamente antes de u’n plazo de cin
co años, ni en dos concursos sucesivos 
en el mismo género literario.

El autor premiado, cuando en los 
ofi-empóareS' do; la  obra h-ag-a men
ción deJ premio, soñalará el concurso 
en que lo obtuvo y no podrá incluir 
G.n el yoIumen. n ir¡gún p \ro í,exlo. En 
ulteriores edicione.s no podrá hacer tal 
mención sino coa el permiso que. la 
Academia dé, con previo examen del 
impreso'.

.lllcbas obras, con las solicitudes 
correspoíidieníes, se recibirán en la 
Secretaría de este Cuerpo ' literario 
hasta las doce do la noche del día 
8 do Enero de 1925.

Manlrid, 7 do Octubre de 1924.—El 
Seerelario, E. Cotarelo..

m m E m m  d e  a m m m kB  
E X A C T A S , F iS sO A S  Y  í^A T U B A L E S

PREM IO IIISPANO-AM SRICANO

E sta  Academ ia tiene institu ido  un 
prem io anual en tre  esc rito res  his
p an  o-am ericanos, con sujeción a las 
bases s igu ien tes:

1 .’̂ L'd convocatoria señala  cada 
año, turnar.do  en tre  loa tre s  grupos 
de m aterias  científicas correspon
dientes a las tre s  Secciones de esta 
Academia, de Ciencias' éxacías, físi
cas y n a tu ra les , el re la tivo  a ‘ los 
trab a jo s  que han de d esa rro lla r los 
au to res concu rren tes . D entro del 
gr 11 po de m a te ria s  correspondien tes 
a cada año, los tem as .son de libre 
elección de los au to res.

2 .® Los asp iran te s  al prem io en
v ia rán  sus obras a la Academia, y 
sólo serán  adm itidas las im presas 
cuya fecha de publicación esté com
prendida en uno o m ás años de los 
tres  án fcrio res ai en qur'i haya de 
o to rg arse  el prem io.

3.* Las obras que se presenten 
a este concursó , deberán quedar en 
la S ecre taría  de La A cadem ia antes 
del. día 1.'̂  de Marzo de 1925.

4.“ El día 12 de O ctubre de di
cho año, la Academia publicará  su 
*Gallo, concediendo al au to r prem ia
do, si se ad judica el prem io, un Di
plom a do honor y una Medalla de 
oro.

De conform idad con lo estableci
do. en la base Tarimera, la convoca
toria p a ra  cl concurso  de 192 5  sólo 
c o m p r e n d e r á 1rab ajos c o r r e sp o n- 
d ien tes a las Ciencias físico-quími
cas.

M adrid ,.12 de O ctubre de 1924.-p 
El Secretario  general, José. M.*" de 
M adariaga. '  ̂ .

En el C oncurso H ispano-A m en- 
cano, correspondiente* al presente 
año 1924, no se ha p resen tado  nin
gún tra b a jo .— El S ecretario  general, 
José  MA de M adariaga.

Suce.sores de Rivadeneyra (S. A.). 
. Paseo de San Vieonle, 20.


